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O B S E R V A C I O N E S
O R I G I N A L E S

SOBRE LOS AUTOS ACORDADOS 

Q U E  D I E R O N  REGLA  
PARA LA I N T R O D U C C I O N  

D E L  R E C U R S O  
D E  IN J U S T IC IA  N O T O R IA :

D U D A S  P R A C T I C A S  Q U E  H A N
ocurrido , y  principios por donde se' deben resol­
ver t Equivocaciones con qfle'áe ha ^discurrido 
en ellas , por no haberse fixado los principios que 
deben servir de regla para su inteligencia; Tema 
que se deba proponer en los escritos y  defensas? 
Se trata también de las peculiares legislaciones y  
prevenciones para iguales recursos de las A u­

diencias y Tribunales subalternos del Con­
sejo de Indias , y  de los Consulados 

de Comercio.
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Marín A ifocea , Abogado dzl Ilustre Colegio de 
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Eclesiástica de España,
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En Madrid: En la Imprenta de M iguel Escribano, 
Ano de 1784.



M u ltu m  adbuc restâ t o p e r is , mul~ 
tum que resta b it 5 ñeque u llì nato 

j> o st m ille sœ cula p ræ c lu  detur oc-  
c a ss io  aliquid adhuc a d jicien d i. 

Seneca Epist. j6 5. ad Xucilium.



A L  EXC™  S E Ñ O R  

C onde de F l o r id a -B l a n c a , 

del C onsejo de E stado, C aba­

llero G ran-C ruz de la R eal

DISTINGUIDA ORDEN DE C aR-

los m  , Secretario de los 

D espachos Universales de 

E stado , y de G racia , y  Jus­

ticia , 8iCé

P E rsu a d id o  á que el mas 
decoroso objeto de las dedi- 

a 2 ca-



catorlas, es hacer un reve­
rente obsequio á los Per so* 
nages á quienes se ofrecen 
los libros , y  hecho ya pú­
blico que solamente lison- 
g ea n , y son gratas á V . E .  
las producciones de enten­
dimiento , que contribuyan 
á felicita r á los Vasallos 
del Monarca, mas deseoso 
de prosperarlos; creí deber 
obsequiar de este modo á 
V . E . porque explicando 
amor y  respeto , me pro­
pongo poner en claro, en 
beneficio de la causa públi-



ca , varias dudas prá&icas 
que produce el obscuro prin­
cipio de un ramo de juicios 
de los mas complicados y  
dispendiosos á los Vasallos, 

para que sugetandose á re­
glas constantes y  claras, se 
eviten motivos de sutilezas 
y  producciones de Pleitos: 
asi me lo prometo, si con 
sugecion á las luces de V . E .  
y  ministerio de que está en­
cargado , se reconoce la 
obscuridad del recurso de 
injusticia notoria en sus 
principios , y  la ninguna 

a% re­



regla que hai con que con­
form ar las determinacio­
nes : y con ello tengo des­
cubierta la primera causa 
de dedicar á V . E . este tra­
tado.

L a  segunda, es la con­
fianza que concebimos los 
profesores de Jurispruden­
cia , de haber penetrado 
mui á fondo los que respe* 
tamos por maestros , las 
dificultades que vamos to­
cando en la compreension 
de nuestra fa cu lta d , y de­
ber por ello sugetar núes*

tros



tros pensamientos á su cen~ 
sur a , y  habiendo sido res­
petado V . E . con aplauso y  
generalidad, por un prác­
tico consumado ; me pare­
ció justo deberle dedicar un 
trabajo de esta especie á 
quien supo adquirir la dis­
tinción mas estim able, por 
un sobresaliente juicio en 
la aplicación de seguras re­
glas á las acciones de los 
hombres, y objetos mas in­
teresantes á la república, 
dirigiéndolas á reformar 
de raí% las causas que pue- 

a 4 den



Jen  perturbar e l orden

V .  E . nos enseñó este 
modo de pensar con eleva­
ción , en el tiempo que exer- 
ció la  M agistratura ;pero 
para el se' necesita la com- 
. binacion que está reserva­
da á quien en el concurso 
de tantos como se dedican 
á los estudios , se descubre 
ingenio fe liz : á los que per­
feccionan su disposición en 
la educación : á los que han 
adquirido por grados el ver- 

J a ie fo  saber m  Jos que des­
pués



pues de perfeccionados en 
las reglas de saber racio­
cinar , y  meditar la natu­
raleza humana, reconocie­
ron los derechos recíprocos 
de las naciones y  pueblos; 
y  descendieron finalmente 
á el sistéma de nuestro go­
bierno , á e l conocimiento 
de sus Leyes fundamenta­
les , y á form ar habito de 
saber aplicarlas con juicio 
reSto y  profundo : á todos 
estos he sugetado mi tra­
bajo , y  con mayor razón lo 
deberé hacer con V . E . por 
• . ha-



un modelo para saber ad­
quirir mérito con las pren­
das que le caracterizan, y  
á que de justicia se debe 
una elevación como la que 
obtiene.

Exc.mo Señor

Juan Marín 
Alfocea.

S I N



S I N  E M B A R G O  B E
que los Libros de tan cor­
to tamaño no necesitan 
de Prologo, obliga á qué 
éste lleve alguno, el par­
ticular motivo de salir a l 
público con la ocasión de 
haberse dado á luz poco 
tiempo ha un tratado su­
cinto sobre e l recurso 
de injusticia notor ia.

1 j A  instrucción que por 
mi profesión debía te­
ner del establecimiento de

nues-



nuestra legislación, seña­
ladamente en este punto, 
y  las dudas que se me 
ofrecían acerca de su in­
teligencia en varias espe­
cies prácticas ; me lleva­
ron sin libertad á tomar 
el tal tratado , y  recono­
cido , padecí la mayor in­
quietud , por no haber lo­
grado el fin que me pro­
puse.

Determinado ya á pe­
netrar la materia , y  salir 
en lo  posible de la obscuri­
dad con que antes veía es­

te



te ramo de juicios; me fui 
empeñando en meditar y  
estudiar lo que puede ser­
vir de historia del recurso 
en lo legal y  político; la 
combinación que cabe ha­
cerse con los demás juicios 
para que pueda tener lu­
gar: y  las dudas que nacen 
de los Autos acordados que 
dieron regla para su intro­
ducción.

Visto, pues, que acerca 
de esta materia teníamos 
solo en los Autores prácti­
cos alguna especie relativa

pre­



precisamente á el meca­
nismo de la fórmula de los 
libelos y  decretos de subs­
tanciar , y  que aun en es­
to  padecían equivocacio­
nes bien notables los que 
la habían tratado ; y que 
por el ultimo , no se nos; 
había facilitado la instruc­
ción necesaria paraunfun?' 
damental conocimiento de 
los principios y fondo del 
establecimiento , ni se nos 
presentaban reglas ó dis­
cursos sólidos por donde 
arreglar las conseqü.encias

prác-



prédicas que han nacido 
en esta especie:se rnepro- 
puso deber hacer públicas 
las reflexiones meditadas,y 
serias , que con separación 
había hecho en todas las 
partes que necesitan de 
alguna ilustración para la 
pnejor inteligencia del re­
curso.

Consideré también, 
que reconocidas las du­
das que en la prédica han 
ocurrido sobre los casos y 
términos de la introduc­
ción del recursocalid ad

b de



de injusticia que deban 
contener las sentencias pa­
ra su declaración , y otras 
de igual naturaleza: me­
ditados los perjuicios de no 
formar sistèma en tales 
dudas con declaración po­
sitiva , y  notada la que ca­
be hacerse en cada una, 
podrían á lo menos estos 
débiles conatos , dar mo­
tivo de discurrir sobre ello 
á algún sabio y  zeloso M i­
nistro , que con su mayor 
instrucción y  juicio, for­
m e cabal idèa de lo que

com-



combiene hacerse parala 
mejor administración de 
justicia , tranquilidad, y  
menores dispendios de los 
Vasallos ; proponiéndolo 
en el Tribunal que reco­
nocemos con el encargo 
de la M agestad, para pro­
porcionar estos objetos 
tan dignos de su aten­
ción.

Mis observaciones po­
drían servir entre tanto, 
para que vistos los princi­
pios y  fundamentos con 
que opino en lo principal, 

b 2  y



y  qttéstiones subalternas, 
tengan los facultativos un 
plan que mejorar , y  sé 
adelante con ellos á for- 
triar el sistèma ó común 
opinar de los mejores prác­
ticos ; por cuyo medio se 
suele también conseguir 
el fin de cortar muchos 
pleitos que en otros ca­
sos se introducen sin dis­
cernimiento y digestión 
déla materia: asi era pre­
ciso sucediese hasta aorá, 
no haciendo un trabajo 
original ( el que supie­

se



se hacerlo ) por no estar 
tratado con solidez, y  sí 
con muchas equivocacio­
nes , y  amontonamiento 
de especies que sirven 
solo de confundir. Si en 
este no logro mi inten­
to de poner en claro es­
te asunto á satisfacción 
del público, pediría á los 
profesores mas sobresa­
lientes de la Jurispru­
dencia , hiciesen las me­
ditaciones mas profun­
das en todas las partes 
que forman el completo

c o -



conocimiento del tal re­
curso , y  quizá hallarán 
que no cabe mas clari­
dad en el fondo de él.

I N -



I N D I C E
DE LOS CAPITULOS.

I TI. / /  Istoria que nos presenta la M o­
narquía en el tiempo que se estableció 
e l recurso {en quanto conduzca para  
su conocimiento y  los usados en E s­
paña antiguamente , y  á que pudo 
substituir.

II. Su establecimiento por los A utos acor­
dados ,y  demás providencias sobre e l 
propio asunto.

III. E l (je las Cbancitterías y  Audiencias, 
y  fuerza de sus decisiones en las ul­
timas sentencias.

IV. Guando baya el recurso de e lla s , y  
calidad de la injusticia que deben con­
tener*

V. Dudas prádticas que han ocurrido en 
semejantes recursos, y  los fundamen­
tos mas sólidos que se pueden aplicar 
para su decision: Equivocaciones con 
que se ha discurrido en ellas ,y  prin­
cipios de que han provenido.

VI. Establecimientos y  reglas para los 
recursos en el Consejo de Indias de las

A u -



A udiencias y  Tribunales subalternos
de i b v

VIL Las que igualmente se han expedi­
do relativas á los Consulados de co­
mercio.

VIII. Continuación de las equivocaciones m i  
que se ha escrito en punto á practica^  
sobre execucion de la s sentencias , de 
que se interpone. e l recurso; ,form ula  
de los libelos para su introducción;

. R equ isitos. para p resen ta rlo s: D if e ­
rie nci as entre la substanciación del 
dia , ty  la  que habla antes , y  a l tiem - 

. , .po, de los A u to s  acordados.
IX* N oticia  de varios recursos : C a p itu -  
f los dudosos que en ellos han ocurrido: 

Q u a l debe ser el téma que se sig a  en 
los escritos y  defensas , y  si es adm i- 

. sible el recurso en pleitos c iv iles  de 
A u to s interlocutor ios , aunque conten­
gan daño que no se pueda.reparar¿y  
de sentencias en ju icio s ejecutivos*

C A -



CAPITULO PRIMERO.
-X

X«OS menos instruidos en la Histo­
ria sabemos que no hai alguna públi­

c a  de los dos últimos Reyes de la Casa 
de Austria, los Señores D. Felipe IV  
y  Don Carlos I I 5 y ser de éste mas es­
casas las noticias, (1) componiendo no 
pequeña parte de la legislación polí­
tica los decretos y leyes de ambos Mo­
narcas. Por esto es preciso que carez­
camos de la ilustración que nos dá la 
Historia para la inteligencia en lo le­

gislativo , y  para nuestro capítulo lo 
haría ¿ si nos daba idea de el pie de 
.Tribunales, sus reformas ó excesos que 
se experimentasen en sus respetivos 
tiempos-

§. 11 .
En esta constitución nos queda solo 

A  el
(1) Las pocas que hai del primero se hallan 

en la que tituló Historia del Señor Don Felipe IV 
Don Gonzalo de Cespedes y  Meneses, pero ni es 
-completa, ni merece el titulo de tal, según la cen- 
r «Uta de Don Nicolás Antpnio* ■



e l arbitrio dé fixariios desde luego en 
el tiempo de el auto acordado, pri­
mera lei de el recurso: y  consta sifiíd 

p o r  él hábersé hecho la consulta en i ¿r 
de Febrero de i f c o ,  y  que se resol­
v ió  en Madrid por el Señor Don Fe­
lip e  V , sin decirnos quando*

Í I L

Registramos en él segundo ser ex­
cedido por él mistóo, y  en el propio 
pueblo á consulta de 24  de Abril dé 
'x jr ° 3 , y hacerse relación de que por 
■ el anterior »se declaró la forma y  ea* 
»sos en que habían de admitirse én el 
»>Consejo los recursos de las détermi- 
Vnaeiones de las Chancillarías y  Au­
d ien cias en todo genero de negocios; 
» y  que quando se esperaba que con 
■ w ta ti justa providencia césaria la fre- 
»> cuencia de los recursos menos justi­
f ic a d o s ;  sé experimentaban mas cbn- 
» tinuos y maliciosos, sin que la pena 
»de los maravedís, y la arbitra- 
»ría hubiese sido bastante para con-

»te-



& tener á los litigantes que los intror 
aducían por fines particulares,

I V .
Convencen? pues, estas quexas, 

que desde la fecha de el primer Auto 
y  principio de su observancia habia 
pasado algún tiempo considerable en 
que se hubiesen introducido frecuen­
tes recursos de esta naturaleza, y  que 
se meditó cortarlos con las preven­
ciones que se aumentaron en el según« 
do.

V.
La causa que subministra la his­

toria para que en tan corto tiempo se 
experimentase semejante desorden é 
inquietud de los litigantes, es la bien 
sabida, de que en el año de 699 se 
hallaban el Presidente de Castilla, y  
principales Magnates y  Ministros con 
la famosa disputa sobre la  succesion 
de el Trono que ocupaba el Señor 
Don Carlos I I ; de ía que provinieron 
las revoluciones que en éste y  otros 
puntos se experimentaran¿siendo una

A  2 de
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de las qucxas contra el Gobierno: que 
estaba desterrada la justicia, haciendo 
venales los empleos: que se habian 
desterrado los mas zelosos Ministros 
y  Padres de la Patria, para que no se 
opusiesen á la barbaridad con que se 
trataban los Subditos; y que el cfeáto 
fu e separar de sus empleos á los que 
regentaban Io$ mayores en el Gobier­
no.

■VI.
Entrado ya  el año de i j r o o ,  y  

agravada la enfermedad del Rei ( se 
dice también) que cobraba mayor brío 
la  insolencia de los vasallos, hasta que, 
hechas las disposiciones sobre succe- 
sion , se expidió un Decreto dando en 
él suprema autoridad á el Cardenal de 
Poriocarrero mientras durase la en­
fermedad , porque no parase el curso 
de los negocios: y  en este estado de 
cosas falleció el Rei en primero de 
Noviembre de ijro o .

VII.
D e modo ? que la consulta del pri­

mer



s
mer Auto corresponde sin duda á el 
tiempo del Señor Don Carlos II en un 
estado y  orden de negocios como el 
que se reconoce en semejante concur­
so de cosas: y  la principal, para nues­
tro proposito, es la ocurrida en $roi. 
Se refiere que habiéndose determina­
do en tiempo de el gobierno del Con­
de de Oropesa reformar parte de la 
muchedumbre de Oficiales de Conta­
duría, y Secretarías, y aun de Minis­
tros de Tribunales y Consejos, se tubo 
consideración á la pobreza en que se 
venía á constituir á los que no tenían 
otro modo de vivir que con su oficio: 
y  por ello no se executó por el Con­
de , y sí por el Cardenal.

V I I I .
E l numero de Consejeros se su­

pone verdaderamente crecido, y  su- 
perfluo, y  ser este el estado en que 
encontró el Reino el Señor Don Fe­
lipe V , no lo demuestra su legislación 
en el primer año de su Reinado. En 
él vemos la planta del Consejo y Tri-

A3 bu-



tu n ales; y  en lo que hace á nuestro 
asunto, la necesidad de reforma que 
executó en 6 de Marzo de ¡ro i , atri­
buyéndola también, á lo menos en el 
acuerdo, á el Señor Don CarlosII en 
i j r  de Julio de 1691 , indicando en 
e lla  el efe&ivo beneficio de plazas en 
los Tribunales por haberles conser­
vado el goce entero de el sueldo: y  en 
el mismo año y  mes de Febrero el fa­
moso decreto: para que »todos los del 
9* Consejo le consultasen con zelo, cris- 
uriana libertad, suma pureza, y  sin 
»»humano respeto lo que juzgaren ser 
>»su obligación, y  mas conveniente á 
»»sus Reinos.

IX .
Desde el mes de Junio de ^03 

hasta 12 de Febrero de 7 0 5 ,  en que 
se reduxeron los censos, no hallamos 
decreto, ni otra intervención del Mo­
narca en la legislación general, con­
formándose en esta parte con la his­
toria , en que se nos da á el Rei reti­
rado de Madrid en Septiembre de 7 o 1: 
que en jroa permanecía en Cataluña

y
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y Aragón , y  llegó á Ñapóles en 
de M ayo: que se embarcó después de 
un mes para Milán: que no bolvió á 
España hasta principios del ano de 
£ 0 3 , y llegó á Madrid en »7 de Ene­
ro , dándonos ya en Abril el segundo 
auto sobre el recurso.

x.
E l estado de Tribunales en lqs úl­

timos años del Señor Don. Carlos II, 
y  la ausencia que hizo de este Reino 
el Señor Don Felipe V , quando mas 
frecuentemente los introduxeton lqs li­
tigantes , era el propio en que hicie­
ron los Magnates la proposición de 
que se juntase el Reino en Cortes para 
dar asiento de común consentimiento; 
á  muchas cosas, y  confirmar el orne-' 
nage al R ei: corregir muchos abusos, 
y  establecer nueyas leyes conforme á 
la necesidad de los tiempos; lo  que; 
discurrido en ambos Consejos de E s- 
tado y  Castilla, dijeron los mas de 
los Ministros: N o convenía tratar de 
ello en tiempos tm  turbulentos, par

A 4 re-



reciendoles astar entonces como enutí 
paréntesis el poder de el Principe.

X I.
En este estado se hizo ordinario 

el recurso, según lo indican los Air* 
lores prácticos en el hecho de los que 
citan haber habido antiguamente díe 
las sentencias ultimas, y  de que no 
había alzada; y  es la segunda parte 
que me propuse.

X I I .
Supuestos los establecimientos de 

los Tribunales en el pie que hoi los ve­
mos, para que de las sentencias de las 
Chancillerxas y  Audiencias no haya 
alzada, ni apelación, y  que se exe- 
cuten sin embargó dequalesquier nu­
lidad ,  aunque notoriamente conste 
de los Autos ( de cuyo establecimien­
to , orden de instancias por él, y de el 
que se observó antiguamente en E s-' 
paña trataremos después) se propuso 
primeramente Don Pedro Ñuñez de 
Avendano en su Comentario á la Lei

de

9



de Segovia (que publicó en 1 592) las 
falencias ó excepciones de aquella re­
gla que nos dió el Señor D. Felipe II 
por su pragmática de 9 de Febrero 
de 1565.

X I I I .
La primera es por las Leyes de 

Segovia y  Madrid en las causas ar­
duas , ó de mayor momento, en las que 
dixo: haberse hecho ya un remedio or­
dinario el de la segunda suplicación; 
de modo que no se podía impedir por 
el Rei después del establecimiento, co­
mo lo podía hacer antiguamente; y 
que la causa de él fue, la de que pu­
diéndose hacer esta súplica para que 
>porlo arduo del negocio, y por ha­
ber intervenido un gran error, conce­
diese el que se enmendase, hizo co­
mún el remedio por el establecimiento 
de lei, evitando con ello súplicas par­
ticulares.

X IV .
La segunda falencia que señala es 

en las causas que no llegan á la suma 
necesaria para el remedio anterior; En

es-



JO
estas, dice, que por equidad, y de ple­
nitud de potestad podrá el Rei conce­
der la alzada conforme á la Lei 4 ti­
tulo 24 partida 3, por la que, supues* 
to el orden de Tribunales que se ha­
llaba á el tiempo de su establecimien­
to, se dixo: » que una de las cosas 
»porque mas señaladamente los hom- 
obres pueden pedir merced á el Rei, 
»es quando son juzgados por é l, ó e l 
»Adelantado mayor de su Corte, de 
»que no se pueden alzar para que sean, 
»oídos otra vez sobre aquel juicio, á  
»que lo mejore si fallare razon porque 
»lo haya de facer: Pero esto se en-, 
»tiende de aquel juicio que el Reí ó el 
»Adelantado diese conosciendo de el 
»pleito, principalmente encomenzan- 
»dose ante él. Ca si el pleito fuese li- 
»brado por juicio de el Alcalde de al- 
wguna Ciudad, ó de alguna Villa, é  
»fuese tomada alzada de él. para el 
»Adelantado mayor de la Provincia, 
»é confirmase la primera Sentencia, é  
»se alzase otra vez la parte de este 
»juicio á la Corte del Rei , si el Rei ó

>el



»el Adelantado mayor confirmase los 
»juicios sobredichos, dende adelante 
»no puede pedir merced á el Reí que 
»oya de cabo aquel pleito: Fueras 
» ende s i e l R eí le  quisiese fa c e r  tner~ 
» ced  como Señor.

X V .
De ía disposición de esta leí nos 

quedará contraído á el sistema adual 
de los Tribunales, el que por equidad 
y  como Señor podía la Magestad ha­
cer la merced de que se oyese después 
de la Sentencia de que no había al­
zada , ni apelación, según la do&riaa 
de el Avendaño: Pero si había de ser 
de cabo, ó en qué otros términos, nos 
lo explicará la legislación posterior.

XVI.
Don Alfonso de Acevedo en su 

Obra que se publicó desde 1583 á 
x 598 en el comentario á la citada leí 
de el Señor Don Felipe II, se hizo car­
go de la exclusión de todo remedio de 
las Sentencias pronunciadas por los

del

XI



del Consejo y  Chancillaría, aunque 
notoriamente constase de los ados del 
proceso la nulidad. Elogia lo saluda-« 
ble y útil de esta disposición para po­
ner fin á los pleitos, y propone por 
única falencia la de que se obtuviese 
merced de el Reí por la via de la Cá­
mara, según lo dispuesto en la citada 
Lei de Partida, debiendo esto suceder 
rara vez según lo prevenia la Lei 5 
siguiente: »en la expresión de que si 
»los omes supiesen que serían oídos, 
»aunque no se hubiesen alzado de las 
»Sentencias, se trabajarían de deman- 
»dar é  pedir merced que los oyesen, d 
»nunca los pleitos 6e podrían enzimar 
»ni acabar.

X VII.

Tenemos, pues, por constante sis­
tema de aquellos tiempos ser preciso 
para la concesión de nueva audien­
cia (sobre la sentencia que daba fin á 
los pleitos por el orden de instancias 
que tenian) el que el Rei en virtud de 
«U autoridad suprema, ó por medio

del



del Tribunal, cfó grada concediese la 
nueva audiencia.

X V III .
Don Juan Gutiérrez, de quien se 

publicaron las qüestiones prá&ícas en 
1 S93»y después con todas las obras 
en 1 6 1 1 , propuso en la 38 de su li­
bro 3 (trata de las Leyes de Segovia 
y  Madrid primera y segunda,titulo 19 
de las suplicaciones) el caso de que 
llevados ios Autos á la ChanciUería, 
y  declarados nulos los de el inferior, 
seretubiesen,y tratase la instancia en 
el Tribunal, indagando si entonces 
habría segunda suplicación por no 
haberse principiado ante los Oidores; 
y  prescindiendo de los fundamentos 
relativos á esta discusión, por haber 
contestación sobre si la declaración de 
nulidad fue sobre todo lo a£tuado por 
el Juez inferior, ó lo hecho después 
de su recusación, quedando válido lo 
anterior, que era lo principal de el 
pleito, se propuso en el num. 25 la 
especie dé si viéndose condenada la

par­

*3



parte injustamente no podría suplicar 
segunda vez$ y  le da el remedio de 
pedir merced al Reí para que atendi­
da la notoria injusticia de la executo- 
r ía , conceda la gracia de la segunda 
suplicación, sentando poderlo hacer 
p or lo dispuesto en la Lei de Partida 
que llevamos repetida en la expresión: 
¡Fueras ende si el Rei le quisiese ha­
cer merced como Señor; y que como 
lo  mismo pueda hacer por equidad y  
plenitud de potestad en las causas me** 
nos arduas (aunque en ellas no lo con­
ceda comunmente ) lo podía hacer ea 
e s ta , y que efe&ivamente atendida la 
notoria iujústicia sobre lo principal, y  
la  gravedad de la causa, se admitió 
da segunda suplicación por el Conse­
jo ,^  después fue declarado en la cau­
sa principal á favor de el suplicante} 
en cuya especie se nos presenta la du­
d a , de si la gravedad que se supone 
era por la cantidad sobre que se su­
fría el pleito, en lo que parece no ca­
ber alguna por tratarse en toda la  
cuestión sobre la admisionde, la se­

gún-



gunda suplicación, y dificultad que va 
indicada, sin recordar tampoco la es­
pecie de si era susceptible de el grado 
por la cantidad; pero como omita la 
súplica que se hiciese al Rei, y lo de- 
&e en los precisos términos de haber­
se admitido por el Consejo atendida 
la notoria injusticia y gravedad de la 
'causa, hace dudar, si sin súplica al 
Rei, y concesión de nueva audiencia 
por merced que hiciese se admitió por 
el Consejo por la notoria injusticia, lo 
que convidado con el primer auto de 
este recurso, »para que en Sala de Go- 
»bierno no se admitiese recurso algu- 
»node pleitos que estubíesen pendien­
te s  en las Chanciílerías, cuya ultí- 
»ma determinación por Leyes de es­
t o s  Reinos tocase privativamente en 
»grado de segunda suplicación á Sala 
»de mil y quinientas. « Parece indu­
cirnos á creer haberse experimentado 
abuso en esta parte, y que proponién­
dose recurso de injusticia notoria se 
-había admitido aun encausas de ma­
yor momento.

* 5
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X IX *
Aunque la  confusión notada en va« 

rias partes del anterior lugar trascen- 
diese en algo á una obra tan sólida, 
metódica, y  clara como la del Doc­
tor Don Alfonso de Villadiego en la 
instrucción de práética judicial con­
forme á el estilo de los Consejos, pu­
blicada en Madrid año de 1 6 1 2 , no 
vemos haberse propuesto el tal re­
curso como que causase entonces por 
sí solo radicación de instancia en el 
Consejo, y que se ciñó á tratar de el 
recurso ordinario al Rei con el titulo 
de segunda suplicación; se propuso las 

-dificultades de admitirle en los casos 
de no haberse comenzado los pleitos 
por nueva demanda en las Chancille- 
rías ó Audiencias según se pide por 
la  Leí de Segovia: y  haberse llevado 

ü  ellas por restitución, reclamación ó  
nulidad; y por la prohibición de opo­
nerse el ultimo vicio á dos Sentencias 
del Consejo ó Chancillería aunque 
fuese notoria la nulidad, y  constase 
de los mismos Autos, ó proviniese de

de-
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defeflo de jurisdicción, ó de notoria 
injusticia, se estendió á que denegan­
dose en ellos la segunda suplicación, 
como remedio de la Lei ó de justicia, 
podría el agraviado acudir al R ei, pa­
ra que de su poder absoluto, le con­
cediese de gracia la segunda suplica-* 
cion. Lo que podrá hacer si le pare­
ciese , pues puede,y $s tan justo.

X X ,
¿ Las causas para que así se conce­
da , dice ser las de que se viese la par­
te condenada injustamente , y  que re­
sultase de los mismos Autos ser nula ó 
notoriamente injusta la sentencia, ( i)  
comprobándolo con la doctrina del Gu­
tiérrez^  decisión déla Lei dePartida. 
Y  porello venimos á deducir para nues­
tro intento, ser arbitrario en laMages- 
tad la admisión de este recurso , y que 
lepodia mover á la concesión de nueva 
audiencia, el que reconociéndose por 
ips Ministros á quien confiase la ins-

B pec-
¿ ÍO Capj mun, 227. y 230* t



peccion de la verdad de las preces, 
en qúanto á ser huía la sentencia ó no­
toriamente injusta , le concediese con 
su informe la gracia de la segunda 
suplicación. De lo mismo se podrá 
persuadir haber provenido la práctica 
antigua de que interpuesto el recurso  ̂
se pidiese el informe á la Chancille* 
ría ó Audiencia.

XXÍ.
Y  finalmente, reconoceremos las 

calidades con que ha pasado á ser re* 
curso ordinario en el Consejo, y  aser* 
tos en que Se debe fundar el escrito de 
Su introducción , y  reducen á ser nu­
la, ó notoriamente injusta la sentencia 
de que se interpone. Con ellas ha lié* 
gado á nuestros dias por regla fixa de 
la legislación, por la qué se han agre* 
gado otras circunstancias para su in­
troducción , en pena del que atribuía 
á las sentencias unos diétados tan 
agenos de la presunción general por 
ellas, y Ministros que las pronuncian. 
Por verificar si se hacían ciertos- con

la
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la vista de los procesos, y  sentencias* 
se hizo ramo de gobierno , seña­
lando su introducción en las Salas des­
tinadas á este objeto, y  en negocios 
que no fuesen de las calidades * y  
monta que exige la L eí de Segovia, 
para que conozca la Sala de Mil y 
Quinientas»

19

X  X I  i
Las que nos han quedado después 

del Auto acordado , son las de me­
nor : y á ellas tienen relación las pre­
venciones del mismo Auto * en las.sj-r 
guientes proposiciones: »en los demás 
«pleitos, tampoco se admitan dichos 
«recursos , sin que preceda el deposi­
t a  de los 50® maravedís, en que des- 
«de luego se le condena en el caso d§ 
«que el Consejo, con vista de los Au- 
« tos, reconozca haberse valido las 
«partes del remedio del recurso , sin 
«verificarse por ellas causas y motivos 
«que le justifiquen, quedando á el ar- 
«bitrio regulado de los Jueces, el auT 
7;mentó de la condenación de los 50® 
¿ ' ÍBa «ma-



»maravedís, que les pareciere corres- 
»pondera las circunstancias de la ma- 
»licia, fraude de los litigantes, ó cali­
d a d  de los pleitos.»

X X I I I .

E l objeto principal que á el princi­
pio pudo mover á admitir estos recursos, 
se nos manifiesta bastantemente com­
plicado, entre serlo por causa pública 
é inspección de la manera en que se 
administraba justicia, ó precisamente 
por el interés de tercero.

X X I V .

L o  primero, y  desde el tiempo en 
que los Autores citados trataron la es­
pecie , se coadyuva maravillosamente 
con lo que registramos en la instruc­
ción que Don Felipe Segundo dio en 
1 5 8 2  á el Ilustrísimo Obispo de Se­
govia Don Diego de Covarfubias, 
quando le eligió Presidente de Casti­
lla. Entre las prevenciones que le hi-



2o para el mejor acierto en el servi­
cio de Dios , el suyo, y bien general 
de sus Reinos , fue una la de que 
«el oficio del Consejo R eal, es tener 
«cuidado del gobierno del Reino , y  
«los pleitos accesorios al Consejo , y  
«no su propio oficio. Que tenía mie- 
«do que se ocupaban mas en lo accer 
«sorío , que en lo principal. Que si 
«convenía dar orden ó poner re- 
» medio , se lo avisase , por depen­
d e r  de ello el entender si admi- 
«nistraban justicia , y  cómo hacían 
«los Jueces sus oficios. Que para que 
«hubiese buen gobierno en estos Rei- 
«nos,administración de Justicia, exe- 
vcucion , y guarda de las Leyes , lo 
«que importaba , era la buena provi^ 
«sion de Corregidores, y  Justicias , y  
«los del Consejo , y  Audiencias : y  
«que entre los Tribunales de la Cor- 
«te y fuera de e lla , no hubiese com- 
«petencias , ni se quisiesen tomar los 
«negocios los unos á los otros, ( i)

B 3 En
(1) Salazar, noticias ctel Consto. cap,s, pag, 47.
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X X V .
En el propio Auto de que vamos 

tratando , se sienta en su ingreso, que 
los recursos hasta entonces admitidos^ 
lo fueron en Sala de Gobierno; y  en­
tre los que se hallan pertenecer á la 
Sala primera, son los recursos de que* 
xa de los procedimientos de las Chan* 
cillerías, Audiencias, y  demás Minis* 
tros del Reino, ( i )

X X V I .
Todo este cúmulo de especies, no 

puede presentar otra idea, que la de 
haber sido el primario objeto del Con­
sejo acomodar por medio de estos re­
cursos una inspección gubernativa , y  
de su propio oficio, en la vigilancia y  
cuidado de la re£titud,y demás calida­
des con que se deben gobernar los Mi­
nistros dé Justicia, de quien depende la 
principal felicidad del Reino , y que 
por ello ha tenido una especie de su­
perintendencia sobre sus operaciones,

pro-
Cr) SaJazar ibi. Sala primera*



procurando no fomentar las disputas,y 
derechos de los litigantes, por $ 1 be­
nefició común deque hayan fin sus plei­
tos; á cuyo objeto se han dirigido las 
decisiones positivas que tenemos en 
nuestra legislación, para que el Conse­
jo no tome conocimiento de ellos, ni de 
sus sentencias,, salvo en los casos ex­
ceptuados, que se sentarán en el quar- 
to punto del establecimiento 4c las 
Chancilleríasy Audiencias,

B4 CA



C A P I T U L O  II .

« 4

J ^ / A  época en que se dio positiva 
establecimiento á el recurso de que 
tratam os, vá repetido haber sido en 
el año de 70 0 , y 703 , y yendo tam­
bién referido próximamente el primea 
ro , reconoceremos en el segundo,! 
«que sus especialidades consisten en 
«sentar , que la providencia del ante-* 
» rio r , lexos de haber hecho cesar los 
«perjuicios , y  frecuencia de recur­
rí so s, se experimentaban mas conti­
g u o s  y maliciosos , sin que la pena 
« fija , ni la arbitraria hubiese conte- 
«nído y  arreglado á los litigantes; re- 
«sultandoel embarazar á él Consejo, 
«ocupándole el tiempo que tiene des­
atinado para la expedición de las de- 
«pendiencias y  negocios de la mayor 
«gravedad é importancia que por 
«dotación están á su cuidado; no sien- 
«do menos reparable la nota de los 
«Tribunales superiores que habían 
t 1 - vde*



fi> determinado los pleitos de que se in­
troducían los recursos.

j? Y  por todo se repitió la prohibi­
c ió n  de admitirlos en los negocios 
»que huvíese grado de segunda suplí- 
»cacíon.

»Lo-mismo en las determinado- 
»nes que se hayan dado en juicios po­
sesorios.

»De las sentencias de vista man- 
h dadas executar , no habiéndose ne­
sgado la licencia pedida para ello.

»De los autos interlocutorios, (en 
«los pleitos que sean capaces del re- 
» curso ) no teniendo daño que no se 
»pueda reparar en difinitiva.

»Mandó multar á los Abogados 
»que firmaren los recursos que se ad̂ - 
»mítieren en inteligencia de ser ver­
tí dadera la relación , y  que venían 
»asistidos de las circunstancias, y cau- 
»sas que los podían hacer justificados, 
»y á los que entraren á defenderlos, 
t? si por los autos se hallare lo con- 
»trario.

»Que para 1% introducción, pre-*
• i »ce-

® 5



s$
»ceda el depositó de goo ducados , ó- 
»fianza hasta esta cantidad; y con- 
»cu friendo las calidades que lo ha-* 
» gan admisible , se mande traer copia 
»de los Autos , y con ellos se pase á 
»la determinación, sin que de laque 
»se diere pueda haber suplicación, ni 
»revista.«

5 * I I .
E l tercero que pertenece á esta es* 

pede , es de 12 de Enero de 1740* 
á consulta de 3 de Agosto de 739, 
«en el se previno la admisión del 
»grado de segunda suplicación , de 
«las sentencias que causen executoria 
»en la Audiencia de Cataluña, y  en 
»los que no hubiere lugar á é l, que- 
»dase libre y salvo el recurso de in­
justicia notoria de dichas sentencias, 
»á el .Consejo según su Auto acorda- 
«do , y  como se pradíca en todos los 
»Tribunalesde estos Reinos.«

I I I .
El quarto no está incluido en I3 

Recopilación, y lo tenemos con remi­
sión



sion á el Archivo del Consejo en ias 
noticias de Don Antonio Martínez Sa­
ladar, (i) con fecha de 30 de Junio 
de ^58 : En la consulta que para él 
precedió, se dice que representados á 
S, M. los inconvenientes que se habian 
■ seguido en admitir los recursos de in­
justicia notoria en causas criminales» 
sentenciadas por las Salas del Crimen» 
de las Chancillerías , y Audiencias» 
■ dilatando por este medio la pronta 
administración de justicia »el castigo 
de los delitos y exemplo de los mal­
hechores : » Y  teniendo presente que 
»por la íei 11 . tit. 20. lib. 4. de la 
»Recopilación, se prohíben en causas 
»criminales los grados de segunda su* 
aplicación , establecidos por la Leí de 
»Segóvía , con la pena de las iSgoo 
»doblas: se resolvió por S. M , que 
»en los Autos acordados ó y tit. 20» 
»lib. 4  de la Recopílacíoo , que esta- 
»blecen los recursos de injusticia no*-

«to*
(1) Cap, i o. De loa negocios que coxrespori’ 

den á Sala segunda de Gobierno* . ,



» to ñ a , solo se compreendan íos piel- 
»tos y  causas civiles 5 pero no los de 
« causas criminales, y  que por punto 
« general no se admitan semejantes re? 
p  cursos*

I V.
«Además de los anteriores decre­

t o s  que pertenecen á la especifica le- 
« gislacion de la materia, tenemos tanv 
«bien el Auto acordado 13 , tit. 2 , lír 
« b r.s  de la Recopilacion,de r ide Sep* 
«tiembre de 1 7 1 1 .  En él se decida 
«la duda propuesta por la Audiencia 
«de A ragón, con relación á el De­
c r e t o  de 3 de Abril del mismo año, 
«(está en el Auto 10 del mismo ti tu- 
« lo) en la parte que previno se Ínter- 
«pusiesen para el Consejo los re- 
«cursos y apelaciones en tercera ins- 
«tanda de las causas asi civiles , co- 
«mo criminales, y  si habia de subsis­
t i r  esta regla, ó se habia de seguir 
«la que había en la Audiencia de Se- 
«villa:y seresolvió que no hubiese ape­
la cio n es á el Consejo de Castilla; 
¿;pero sí los recursos en la forma que

«los
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»los había en la Audiencia ele Sevilla, 
»quedando reformado el Decreto de 
n 3 de Abril, en la parte de las ape­
laciones $ y que se conservasen los 
»recursos en la forma expresada; en­
cendiéndose esto solo en lo que toca 
wá lo civil, porque en quanto á lo cri- 
»minal, no había de haber ni apelar 
»dones,ni recursos.«

V.
Esta es la legislación que tenemos 

en el ramo del recurso, desde los Au­
tos acordados, en que se supone la re­
gla y forma de ellos.

*9
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C A P I T U L O  I I I .

I \ L establecimiento de las Chanda 
Herías y fuerza de sus decisiones, se 
demostrará brevemente, por ser co­
munes y.bien sabidas las Leyes que ri* 
gen en este punto , y ser aqut sojq 
oportunas para la combinación con 
los Autos acordados y providencias 
del recurso, sin necesidad de remon­
tamos á una erudición inútil y fasti­
diosa.

f : . n .  .. . . . j
En Pragmática de los Señores Re­

yes Católicos Don Fernando, y Doña 
Isabél, se nos dice »que la Audiencia 
»y Chancillería , fue ordenada anti­
guamente por los Reyes de gloriosa 
» memoria, sus progenitores, para que 
»las contiendas y pleitos que acaes- 
»ciesen entre sus subditos , fuesen 
»prestamente líbralos, y detérmina- 
»dos por Justicia y por Derecho.« Y 
que por ello , el Rei Don Enrique

el



el II, en las Cfortes qué hizo en la Ciu­
dad de Toro, el Reí Don Juan el I, 
en las que hizo en Segovia y Bir- 
viesca, y el Señor Don Juan, Pa­
dre de la Reina Católica , en las que 
hizo én Valladolid año de 1442 , hi­
cieron ciertas Leyes y Ordenanzas 
acerca de ello ; y conformándose con 
ellas, »corrigiendo, enmendando, aña- 
adiendo , amenguando, limitando , y 
»declarando lo que por mudanza de 
»los tiempos se debía hacer; y dan- 
»do nuevos remedios á las cosas que 
»acaescían, « dieron forma para su 
Chanciilería.

I I I .
Las leyes de sus antecesores, que 

Conducen para nuestro intento , son 
las del Señor Don Juan el I , en 
tas Cortes de Segovia de 139 0 ,»en 
»las que se Ordenó, que todos los plei­
t o s  fuesen de grado en grado ante 
'»sus Oidores, y en los que dieren , y 
»pronunciaren sentencias confirmato- 
»rias, no hubiere alzada, revista , ni 
•»suplicación para ante el Reí, ni pa-



« ra ante los dichos sus Oidores 5 pera 
«que si en los mismos casos dieren 
«sentencias en que revocaren todas las 
« pasadas, ó alguna de ellas , asi de 
«ios Alcaldes de sus Chancillerías, 
«como de otros Jueces y  Alcaldes , y  
« la  parte contra quien fuese dada di- 
« x e re , que tal sentencia es agraviada* 
« y  que se debe enmendar,exprimiendo 
« los agravios , tornasen los Oidores á 
« v é r  dicho pleito, enmendándola si 
«hallaren ser agraviada la semencia, 
«sin que de la tal sentencia confirma­
t o r i a  , ó revocatoria que dieren en 
«grado de revista , haya apelación, 
«alzada , revista , ni suplicación , y  
« que no habiendo alegado verdadero 
«agravio, pagase la quarentena par- 
«te de la cosa demandada $ y si el 
«pleito fuere comenzado nuevamente 
«ante los Oidores, que de la senren- 
«cia que dieren, no haya apelación, 
«ni alzada para el R e i , ni para ante 
«otro alguno, mas que pudiese supli­
c a r  la parte que se sintiese agravia- 
«da á los dichos Oidores, y de la sen*

«ten«*



«tencia que asi dieren, no haya mas 
calzad a, ni suplicación á el R e i , .ni 
99 á los dichos Oidores  ̂ pero si fuese 
«mui grande, é de cosa ardua, pu­
d ie s e  lá parte que se sintiere por agra- 
« viada suplicar para el R e i , obligan- 
«dose á pagar 10500 doblas ; si por 
99 aquel ó aquellos á quien se lo enco- 
«mendase , fuere hallado que la dicha 
«segunda sentencia fue bien y dere- 
«chámente dada.« ; ,

I V .
E l Señor Don Juan el  ̂ II , y  

su hija la Reina Católica , confirma­
ron la Pragmática de Don juán e l l ,  
hecha en las Cortes de Vallados- 
lid , «por la que mandó remitir á la 
«su Corte y Chancillería todos los 
«pleitos, causas, y qüestiones que pen* 
«díany pendieren ante los del Conse­
c o  y  Alcaldes de la Casa y Corte, sal­
i v o  aquellos , que según la Ordenan­
z a  por él hecha en Tordesillas , per­
ten ecían  oír á los del su Consejo, ó 
«si pendieren entre personas , que se**

' C  ' «gun



5>gun las Ordenanzas del Consejo, se 
deben librar y  expedir en él.«*

$ 4

V.
Los Señores Reyes Católicos die~ 

ron la regla : que el juicio de sus Oí* 
dores no hubiese alzada , ni suplica* 
^cion alguna; y  finálmente, por el Em­
perador Don Carlos, y  Doña Juana, 
se maridó en el año de 523 , que ni 
por el Rei, ni por el Consejo se die­
sen comisiones para que en la Corte 
se viesen pleitos , »que según las L e- 
w>yesry Ordenanzas, debiesen ir á  las 
-»»Cháncillerías , remitiendo á ellas los 
¿»que pendieren én el Consejo , y  sé* 
47gualas Leyes v se debían tratar en 
w ellas: y si algunos estuviesen con Ce* 
.»-dula del R e i , y  se debieren remitir, 

se lo consultasen los del Consejo.« '

V I .
En Enero de 1 7 4 7  , se mandó á  

■ el Consejo por el Señor Don Fernán* 
do el V I , «se abstuviese de avocar 
*>y retener con facilidad los pleitos de

»los



«los Juzgados Ordinarios, Chancille- 
«rías y Audiencias ; porque solo de­
liberà hacerlo quando le parezca con- 
«veniente á el Real servicio , y bien 
«de las partes, á lo que era cons­
iguiente , que no se saquen de las 
«Chancillerías y Audiencias Autos y  
«procesos originales , no siendo en 
«virtud de Real Cédula.«

V 1 1 .
Todos estos Decretos y Leyes, con 

otros muchos que se pudieran cu mu-f­
iar , nos producen el mas claro sistè­
ma de orden de tribunales, que en las 
Audiencias y  Chancillerías no se h& 
conocido mas recurso , que podamos 
ya llamar ordinario ( por el establecí- 
miento fixo y reglas para e l l o ) , que 
el de la segunda suplicación , con la 
fianza y  requisitos de la Lei de Se­
govia.

V i l i .
Se compagina y  aparece por las 

fechas de las Leyes y Decretos expe­
didos sobre reglamentos de Tribuna- 
[, C 2 les:

35



les : lo primero, que desde el estable« 
cimiento de Audiencias que juzgasen 
por el Reí , sin reserva alguna á la 
Magestad en instancia ordinaria , lle­
gamos hasta el año de 523 , repitién­
dose lo mismo ; y  que en aquel siglo, 
y  principio del siguiente, propusieron 
los Autores prá&ieos la especie única 
de recursos á el Rei , para que por 
equidad , y usando de plenitud de po­
testad y como Señor , hiciese la mer­
ced de oír á el querelloso de las sen­
tencias de los conventos jurídicos.

IX .

Se ajusta por el tiempo en que es­
cribieron Avendaño, Acevedo , Gu­
tiérrez, y Villadiego, que sus dodtri- 
nas tuvieron aplicación, ó se propusie­
ron por los casos práñicos del mismo 
siglo , según se notará en las fechas 
que respetivamente van puestas á sus 
o b ra s, y son las mismas que les pone 
el Señor Don Nicolás Antonio en su 
Biblioteca nova.

Los



Lps Autos acordados son los que 
nos dan la prueba mas perentoria de 
haberse admitido por el Consejo al­
gunos recursos de las sentencias de las 
Chancillerías y  Audiencias , y  por 
conseqüencia , que estaba en práfiior 
á  fines del siglo pasado.

X

X L
Lo raros que debieron ser en los 

pleitos en que las cantidades que se 
disputaban no ascendían á la necesa- - 
ría para el grado de segunda supli­
cación , y  la confusión que huvo en 
admitirlos indistintamente sin conside~ 
ración á e llo , lo producen los mismos 
Autos, por ser no menos decisivo en 
ellos reformar este abuso, que el de 
proporcionar los otros recursos.1



C A P I T U L O  I V.

L dudoso origen de nuestro re- 
recurso ; la aplicación que tubiese á 
las reglas antiguas del Derecho Espa­
ñol ; las dudas que ofrecen los prime­
ros Autos acordados ; la combina­
ción de ellos 9 con la legislación de los 
Tribunales territoriales, han exigido 
siempre de la aplicación y meditación 
de los facultativos prácticos, una di­
sertación o comentario, en que se dis­
curriese por principios para aclarara 
l o ,  y  no tener en cada uno de los ne­
gocios que hacer un trabajo original*

§. I I .
Este parece que debe constar de 

las partes siguientes: Primera, el prin­
cipio que pudo hacer comunes los re­
cursos en el siglo pasado; Segunda, 
qué especie de injusticia se haya de 
reclamar para hacerlo justificado; 
T ercera, qué distinción haya de él, y



cómo se saque de las instancias de nu­
lidad, y orden establecido para ellas*

I I I .
* La conducente á nuestro propo­

sito y  á el primer punto., deberán ser 
únicamente las Leyes del Reino, con­
traídas á el supremo Consejo de Cas­
tilla , por las que se le ha dado una 
total jurisdicción para conocer de las 
causas , instancias y  negocios , se-* 
gun la expresión de la Ley 22, tit. 4 , 
Ilb. 2 de la Recopilación, en que su­
poniendo los Señores Reyes Católicos 
venir á el Consejo algunas veces ne­
gocios , causas civiles y  crimínales, 
que brevemente, á menos costa de las 
partes , y  bien de los hechos, se po­
drían expedir y despachar en su Con-1 
sejo, sin hacer de ellas comisiones: se 
declaró »que tuviese poder y juris- 
»dicción , cada que entendiese.cumplir 
»á el Real servicio, y  á e l  hién de las 
apartes, para conocer de los tales Jtxe* 
»godos , y  los ver , librar, y  deter­
ja minar simplemente y  de plano , sin

3 *



»> estrepito y figura de juicio, solamen« 
»te sabida la verdad.

IV .
Pero mas á nuestro intento, y  cotí 

fundamentos nada vulgares , podre­
mos por lo que vá discurrido por los 
antiguos establecimientos, sus fechas 
y  especies de los Autores acomodar la  
L ei del Señor Don Felipe III. por 
Cédula en el Pardo á a o de Enero 
de 1608 , » en que dando un plan 
»exa£lÍMmo de los negocios guberna- 
» tivos y beneficiosos á la causa públi­
c a  , se halla en su capitulo i o  la 
»prevención, de que por la importan- 
»cia que traía á el buen gobierno de 
»estos Reinos , á la administración y  
»derecho de la Justicia, la puntual 
» observancia de las Leyes y Ordenan- 
»zas del Consejo , y su cumplida exe- 
»cucion, encargó á la Sala primera 
»de Gobierno el cuidado de que en 
»ella y en las otras Salas dejusticia, 
»y por todos los Tribunales y Justi- 
»d a s  de estosR einos $ se guardasen 
 ̂ vpun*
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«puntual y precisamente las Le~ 
»yes , sin permitir en ello quiebra, 
»omisión , ó diminución alguna. Y  si 
*3 por curso del tiempo , ó otras cau­
c a s  que lo pidan , conviniere mudar 
»alguna Leí ó Ordenanza, ó hacer- 
»las de nuevo, ó dispensar con ellas, 
«en tal caso lo acordará, para que 
«después de mirado con mucho acuer- 
«do por la orden y  estilo acostumbra- 
«do en el Consejo, se consultase , y  
«sin expresa orden R e a l, no se con­
sintiera que en el Consejo, ó otro Tri* 
«bunal alguno, ni nadie contravenga 
«á las dichas Leyes y  Ordenanzas.

V .
Por esta Lei tan decisiva y  clara, 

y  demás calidades del recurso, debe­
ré proponer por sistéma, que el que­
brantamiento de una L e i , fuero , ó lo 
que merezca el concepto de t a l , es el 
preciso mérito para el recurso , en las 
causas de interesados particulares^y 
en las públicas, lo que sea contra lo 
adoptado por el Consejo por mas co

mun̂
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mun decisión, por mas arreglada^ útil 
a l Reino , y vasallos 1, conforme al 
cap. 1 2 de la misma Leí.

V L
Descendiendo, pues, á la especie 

de injusticia que deba mediar para 
asegurar la aserción que sirve de fun­
damento á la declaración del recur­
so , me produciré sencillamente, pres­
cindiendo en el principio de quanto 
sobre lo notorio se inculca en el de-* 
recho para otros casos, por evitar que 
la multitud de especies obscurezca lar 
del nuestro.

V I I .
Combinando las reglas vulgares, 

y  siguiendo el orden común , propon­
dré , aunque con el riesgo conocido 
en toda difinicion jurídica, que la in­
justicia notoria, sobre que debe intro­
ducirse el recurso, es un pronunciar 
miento del Juez , en que notoria y tna* 
nifiestamente , procede contra dere­
cho establecido y claro : d\ modo , que 
su injusticia jio se puede ocultar ̂  ni

ter-
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tergiversar; y supuesto que la dife- 
rienda de la anterior definidon con­
siste én las especialidades que siguen 
á la generalidad de todo pronuncia­
miento de Juez, y teniendo yá senta­
do, que cometerá la especialidad quan- 
do pronunciase contra derecho escri­
to , á qué se debe arreglar según las 
Leyes para la determinación de las 
causas:deberemos entender por la no­
toriedad , ía que sea tan clara y ma-̂  
nifíesta, que excluya toda ofuscación 
ó confusión, gobernándonos para ello* 
mas por las reglas lógicas , para dis­
cernir con prudente arbitrio si la su- 
geta materia que se nos propone se­
rá susceptible de dificultades y dudas 
entre los demás hombres, según los 
principios , y  qüestíones subalternas 
que en el negocio hayan dado motivo 
á discusión,

V I I I ,
Compaginaremos con el estable­

cimiento del recurso, lo que es co­
mún entre los hombres, y  se nos dice 
en la Novela 44 , cap. 1 J)-3 5 nibHin* 
í ter
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ter  homines sic est indubitatum ut non 
pos sit {licet alt quid sit valdé just is si- 
mum ) tarnen suscipere solicit am ali­
quant dubitationem.

44

IX .

Si qualesquiera duda, entre ía c o ­
mún de los hombres, é ingenios super­
ficiales , fuera suficiente á conceptuar 
los demás por petplexo y obscuro el 
negocio, jamás habría lugar á la de­
claración por la notoriedad ; y esto 
mismo nos prepara á deber tener por 
duda, loque racional, y  jurídicamen­
te pueda causar confusión ó tergiver­
sación, residiendo su consideración en 
el prudente arbitrio del Ju ez, sin que 
creamos ser posible en lo humano otra 
re g la , mas que la de que conocido el 
establecimiento leg a l, y  que sin em­
bargo de la disputa, se viene por prin­
cipios claros á deberse determinar por 
la regla que prescribe, que se haya 
hecho lo contraría

L a



X .
45

La precisión con que nos dirigi­
mos en este principal objeto y blanco 
en que estriba el recurso , lo demos­
trará la dodrina y  reglas prádicas, 
por lo que han discurrido los mas gra­
ves Autores sobre iguales estableci­
mientos.

X L
E l Cardenal de Lúea en el lib. 1 5 

parte primera, de judiciis, discurso 38, 
se propone el caso de la cosa juzgada, 
por la deserción de la apelación, por 
el pronunciamiento de tres sentencias 
conformes , y  últimamente, de los re­
medios quando yá falta el de apela­
ción; y  tratando del de la nulidad, nos 
asegura haberse yá antiquado y  no ad­
mitirse el Capitulo de nulidades , por 
el que se venía á confirmar , ó re­
vocar la sentencia que causaba exe- 
cutoria , explicándose con esta distin­
ción ; de que si la sentencia no está 
executada, y  el vencedor pide su eje­
cución contra el vencido, tiene éste la 
excepción perpetua de nulidad ó in-

jus-



justicia ; si está exfccutada , y el ven­
cido trata de la reintegración' de lo 
que perdió por la éxecucion , le será 
mas útil el remedio extraordinario, y

privilegiado de la manutención * por 
competir éste contra el hecho nulo del 
J u e z , ó naturiamente injusto$ tratanr 
dose Unicamente por incidencia de la 
nulidad, por necesitar este remedio de 
formal pronunciáinento , con apela­
ción en lo suspensivo , esperando por 
pilo otra executoria , .quando por el
otro tiene un remedio executivo , sin 
apelación. Par esta causa , dice que en 
la C u ria , no se admiten las freqüentes 
disputas sobre nulidades , que se oyen 
en los Tribunales de otros Principa-? 
dos  ̂y  principalmente en el de Ñapo-; 
les , en el que por sentenciarse en 
nombre del R e i , soja se concede la 
suplicación, ó el remedio de la nuli­
dad ,en  que se insiste frequentemen­
te , y  que por ello se suscitan formio 
dables , y perpetuas disputas, afeáta- 
das ., y calumniosas la mayor parte 
para preparar dilaciones ; >que para

ocur-



% ?
ocurrir á este inconveniente, se han 
expedido varias Leyes , pero que ha 
manifestado la experiencia el poco 
fruto de ellas , y  que no han dado su­
ficiente remedio á el mal.

X I I .

Sus prevenciones han sido para 
que no se admitan mas nulidades que 
las sustanciales , que prevengan de 
ser la sentencia contra expreso caso dé 
L e í , ó contra Escritura autentica, y  
pública que exista en los Autos; pero 
esto no ha sido verificabíeenla práéii- 
c a , dexandose á el vencedor sin segu­
ridad , por entrar con facilidad en los 
méritos del pleito, y  aún en los artí­
culos dudosos , á causa de que siendo 
y í  otros los Jueces en el Tribu­
nal , adoptan la opinión que á los 
primeros no acomodó, por la común 
variedad de los ingenios; y  entonces 
se buelve á disputar por ápices, co­
mo en causa nueva, y  ex integro, per­
petuándose los pleitos.
- Que



X IIL
^)ue en las mismas Leyes está pre* 

venido multar y  penar á< los Aboga­
dos que propongan irrelevantes nul- 
lita te s , firmando los Escritos de ellas, 
y  hacer deposito de una multa; pera 
que no ha bastado,porque en las cau­
sas graves conviene á los que pierden 
hacer el deposito , aunque sean cier­
tos de su pérdida, por comprar con 
precio las dilaciones : y  que en los 
Tribunales de la Signaturas de Gra-r 
cía y  de Justicia , no se admiten se­
mejantes rodéos , porque propuesto el 
capitulo de nulidad , ó injusticia , se 
reconoce el proceso en una forma bre­
v e  , y sumaria, mas extrajudicial que 
judicial.

X I V .
E l que reconozca el Auto acorda­

do de ¡703 5 se persuadirá ,s¡n mucha 
violencia, á la instrucción que de se­
mejantes establecimientos tenían los 
sabios Ministros que lo diñaron , y  
propusieron, y  verá los escollos de 
admitir con facilidad recursos, en que



se' dicen, áulás las sentencias , auii 
pror ser i contra caso: expreso de Ley$ 
siempre* que cada uno de ios;Ministros 
entre- enl eL fondo de. la disputa que 
precedió, y: quiera, pf anunciar ;como 
si efeñivamente se hubiera hallado á 
el tiempo de acordarse" en las Audien­
cias las sentencias de que se interpone.

r :V ^  . X V . . - -  ■ ; .•
o Si la lproposícion de notoriedad 
fuera capas de multiplicar negocios, á 
que-sei-te aÉrrbuyese' esta calidad , . ;y 
que .porfié -se: tomase uñ funiamen- 
tal conocimiento de las ejecutorias^ 
se hariamn remedio tari ordinario, cch 
mo el de las primeras instancias,
t . .a

X V I .
La mas cal ifieádá’prueba que se 

puede dar en la materia ,1 a  tenemos 
en el Reino * con el motivo de que ha? 
ciendose expresión Aet Üá tal notorie^ 
dad en algunos fueros de Aragón, pa** 
ra los efeftos que indican, ?set trató 
en 13 72  : de dar forma para decidir 
i ? D  lis



las competencias entre lá Jurisdicción 
R e a l , y Eclesiástica, y  efedivamen- 
te se hizo por una concordia « que 
vulgarmente llamamos dé la Reina 
D oña Leonor y  el Cardenal de C o- 
menge.

X V I I .
La clausula que nos conduce, es 

que constando evidente ó notoria­
mente , de costumbre ó de justicia, 
la  regalía para la ocupación de las 
temporalidades de los Eclesiásticos^ 
no pudiesen estos entrar á tratar de la 
justicia ó injusticia sobre losprocedi- 
mientos en esta clase; y  que si lo hi­
ciesen , podria la Magestad usar de los 
remedios acostumbrados por sus pre­
decesores en defensa de su notorio 
derecho.

X V I I I .
Sin embargo de estas clausulas de 

notoriedad, vemos que se extendió su 
providencia á  el caso de dudarse de la 
competencia por notoriedad de cos­
tumbre, ó notoriedad de derecho, y  
que en él se. juntasen los arbitrios pa­

ra



ra dirimirla; sobre lo qual hicieron' 
sus oportunas reflexiones el Señor Don 
Lorenzo Mateu , (t)  y el Cáncer ,(2 ) 
concluyendo con que proponiéndose 
alguna tergiversación ó duda proba­
ble, se habia de formar la competen­
cia., no estando en caso tan claro que 
estuviese decidido varias veces; im­
portando poco que el que lo intro­
duzca diga no dudar de¡la notoriedad, 
y á  sea de costumbre ó le i , si otros la 
dudan; y que admitiéndose semejante 
propuesta , siempre se pondrá por al­
guno la tal notoriedad, quedando sin 
efefto la concordia.

X I X .
Este inconveniente cesa en gran 

parte si consideramos lo notorio en el 
estado en que los pleitos son suscepti­
bles del recurso; y es un punto en que 
pediría la mas profunda meditación á 
los que entrasen en el laberinto que

D  2 les
(1) TraBat. de Regni Regn, Valent. cajp, 7. §. i .
(3) Parte 3. cap. 17.



g â
ïes prepara la multitud de especies de 
notoriedad de que se trata en el de- 
techo.

X  X.
L a  nuestra se coloca en el estado 

que y á  no puede recibir confusion $ ei 
medio civil de purificar los contendien-* 
tés sus derechos, producir sus pruebas 
y  razones, tiene el término de la con­
clusion del pleito : en el caso del' re­
curso, lo está yá en tal estado que se 
llama executoriado : ha pasado lo me­
nos por dos instancias , en que para 
su caso y lugar tiene prevenido el de-* 
techo la admisión de prueba en cada 
una de ellas* *

X X L
Finalmente tratamos de una noto­

riedad (que explico con llamarla) real 
por no poderse yá impugnar en lo re¿ 
lativo á las aftas del proceso: se dice 
y á  notorio, no solo por que es publi­
co quanto consta en el proceso, ( i)  si-

no
(i) Capta fe  notor i<num* i a. ¿



na porque sus resultas- y  prueba : s$ 
ha finalizado por el medio establecido 
en el derecho, ó ha salido del hecho 
ventilado judicialmente.

r : X X I I .
* ■ ’f

La notoriedad se fixa para el re­
curso por la iniquidad de la senten­
cia , y sobre hechos intergiversables^ 
que no admiten variación, ni aún pro-̂  
posición de que se aclararán por otros 
algunos: la conclusion en la causa ha 
hecho que no sea la disputa mas que 
sobre su aplicación á la disposición de 
la L e i , y vér si la sententia es confor­
me á ella.

X X I I L

Por este orden se ha propuesto la 
bien meditada regla de que la prueba 
hecha enjuicio, se hace notoria en 
guanto es en sí j pero en quanto á la 
cosa sobreque se sufre Ja disputa, es 
necesario que se haya concluido en la

D  3 cau-



causa 5 ( i)  y en una palabra, que no 
pueda yá ponérsele óbice*

X X I V .

Destierrese, pues , la confusión de 
notoriedades por los medios fi&os del 
derecho. El instrumento , la prueba, 
la confesión , la sentencia , y todo lo 
que consta de a&os públicos, se di­
cen cosas notorias, siéndolo solo por 
ser públicas $ pero como todas ellas y 
sus semejantes se puedan obscurecer 
y dexar sin mérito por las repulsas y  
óbices que en cada clase correspon­
den ; en ebínsmtmento público por su 
redarguicion y  falsedad \ en la confe­
sión por el error 5 y en la prueba de 
testigos por los muchos medios que la 
inutilizan, deberemos concluir que no 
merecen constituir clase de notorio: 
su referencia suele en el derecho usar­
se promiscuamente, como lo manifies­

to,
(1) Mt%tcardo concias, 1017. ex num. 3. Farith 

Theor. Q Prafit, crimt totm 1. qu*sí* ai» num, 6*



s s
to, evidente , público, conocido, in­
dubitado , y líquido, (i)

X X V .

Pero habiendo á el presente de 
constituir clase de ello por sí solo, y 
aunque participe de los efe&os de los 
demás di&ados, diremos , que lo no­
torio es una idea ó noticia clara de la  
cosa que se nos sugeta & ju ic io , tanto 
en el hecho como en e l derecho.

XXVI .

Quanto llevamos sentado, y en lo 
general puede conducir para el asun­
to , es por la notoriedad de derecho. 
La de hecho y sus especies de perma­
nente , transeunte, é interpolado no nos 
conduce para el intento, porque es­
tando yá conclusa la causa, prescin­
diremos de si el hecho de que provie­
ne es de qualquiera de aquellas clases.

D4 Dè­
li) Matearás concluí. H07, ' '



. X X V I I .  • : ■ )
Debiendo constar de dos partes 

sustanciales el juicio para Ja computa* 
cion del hecho*7qúe se nos propone 
con la disposición de la L e í, he reco­
nocido con admiración , qúe -quántos 
tratan de lasmotoriedades ylas reduz^ 
can solo á las de hecho, y; clases que 
! t  corresponden 5 pero deseando lle-> 
iiar el objeto de discurrir y proponen 
lo mas principa!, ó que puede servir 
de elemento en la materia , me haré 
cargo de la ocurrencia, de si en la 
computación referida puede en la Lei 
faltar la notoriedad , para que en la 
sentencia no se verifique la injusticia 
que es necesaria para la declara-* 
cion del recurso.

5 6

X X V I I I .

- La causa que habrá originado no, 
tratar de la notoriedad dé la L s ir  será 
sin duda , porque siendo uno de I03 
constitutivos de ella , no solo el de su 
publicidad , » .sino que sus.pálabi^as

*>$eaá



«sean llanas é paladinas, de manera 
v;cjue todo hombre las pueda enténder 
«y retener é sin escatima , é sin púa* 
í>tp,porque no puedan del derecho sá* 
«car razón torticera por st¡ mal en- 
atendimiento , queriendo mostrar la 
7?mentira por verdad, ó la verdad por 
7> mentira, é que, no sean contrarias las 
nunas de las otras,« (i)

X X I X .

Lo será también edencargo que eq 
las Leyes se hace , de que se deban 
entender bien e derechamente , to­
mando -siempre verdadero entendi­
miento de ellas á la mas sana parte, é 
mas provechosa según las palabras 
que y fueren puestas , (2) y  por esto 
parecerá reprehensible tratar 5 si 
la notoriedad , ó no notoriedad de la 
L e í, puede alguna vez entrar encom-r
putacion para declarar,el recurso.

l (1) Leí 8* tít, i.part, i .  
fa) Leí 13. eod.



Se aumenta la dificultad con los 
positivos establecimientos de que qual~ 
quíera duda que hubiese en ellas, por 
yerro de Escritura ó mal entendimien­
to , debe ser aclarada por el que las 
fizo, ó por el que haya poder de las 
facer de nuevo (i) teniendo en la mas 
moderna legislación la prevención de 
que si se suscitasen dudas, ó ocurrie­
sen casos, ó en otra conformidad con* 
viniese hacer alguna Lei, se consulte 
á la Magestád.

58
X X X .

X X X I .
En el primer caso de la confron­

tación de la Lei positiva, con el he­
cho que se haya controvertido, tene­
mos sin embargo de las prevenciones 
anteriores, la quexa dél Señor Don 
Crístoval de Crespi en su observación 
primera, de haber llegado á un tiem­
po que no eran felices las Artes , por­
que no juzgaban de ellas los artífices:

que
(i) Lei 14, eod*



4 . 89 
que esta calamidad se habia hecho
mas frecuente en la ciencia de la Ju­
risprudencia , en la que aún el mas 
destituido de todo genero de ciencias, 
y  que apenas era dotado de la razón 
natural, se persuadía á que con solo 
aquella podía separar lo justo de lo 
injusto , lo ilicito de lo licito , pene­
trando á fondo las Leyes , no menos 
que los Jurisconsultos; por lo que se 
propuso hacer las convenientes adver­
tencias sobre la justa y  reffca interpre­
tación de que eran susceptibles sus Le­
yes y  fueros, y reduxo sus especies á 
la probable ó do£trinal, la declarato­
ria , significativa , la extensiva ó res­
trictiva, y  la fraudulenta, astuta ó ca­
vilosa.

X X X I I .
Y  prescindiendo de lo relativo á sus 

fueros , sentaremos con la común de 
los Doctores, y  con la mayor oportu­
nidad para la materia , qüé la inter­
pretación extensiva y  restrictiva es pe­
culiar del M onarca, por ser substan­
cialmente una n u evaL eí; y  la signifi­

ca-



cativa y declaratoria, sé puede hacer 
por qualquiera Juez en la declaración 
de las causas.

X X X I I I .
En esta, pues , será donde cabe 

tnui bien la duda sobre la notoriedad; 
si la común inteligencia de la Lei;si las 
decisiones de los supremos Tribunales; 
sí el sistema adoptado por los mismos 
con discusión y  penetración mas sólida 
délos principios que rigen en la materia 
de la L e i , hubiese ya formado como 
juna especie de legislación, parece que 
no habiéndose conformado cbn ella 
los Jueces de la sentencia de revista; 
liabrian hecho una notoria injusticia; 
privando á el condenado de lo que por 
un titulo común correspondía, ó esta­
ba declarado á favor de otros vasallos.

6 o

X X X I V .
Si lo anterior pudiese padecer al­

guna duda ; ó no ser fácil su compre- 
Jiension, podriamos acumular en este 
lugar una infinidad de ejemplares, cor

que



que $e demostrase r propondríamos láa 
opiniones anticuadas en la materia de 
Mayorazgos 5 la de reintegración de 
linea; las de la incompatibilidad per-« 
s o n a l por los preceptos de armas y  
apellido ; las de admisiones de tercer 
ros á los juicios de tenuta antes de la 
sentencia ; en materia de jurisdiccio­
nes las de mixto fuero é inventarios, 
con otras muchas.

' X X X V .
- Y  como en ellas nos haya dado la 
prá&ica , necesaria en todo facúltate 
vo de Jurisprudencia 9 la luz ,y clari­
dad que no podíamos adquirir por los 
libros, diríamos que en encaso de sen« 
tencia contra e lla , se cometia notoria 
injusticia , y la conceptuaríamos sin 
mucha violencia en la tercera dase de 
interpretación.

£-' •• .....-XXXVI. ■
Esta es la fraudulenta ó cavilosa; 

Pone su esencia en salvar las palabras, 
contraviniendo á su espíritu y senten- 
J:- cia,



c ia , en aparentar una hipócrita obser­
vancia destruyendo su efe&o, y salu- 
dable disposición ; para ello se vale de 
algunos exemplos y  el más concluyen-* 
te y  significativo , es el del hijo de fa­
milias , á quien por elSenatus Consul­
to Macedófíío, está prohibido recibir 
dinero en mutuo, y que queriendo de-r 
fraudar la Leí * se le dio trigo , vino¿ 
ó aceite , para que hecha su distraer 
cíon tuviesen el uso del dinero; y for­
ma el siguiente silogismo : Por él Sé- 
natas Consulto se prohíbe solamente 
la dación en dinero en mutuq;es así 
que la  de í ¿trigo , vino., ó aceite, no 
es dación de dinero , luego el mutuo 
de vino &c , no es contraía prohibi­
ción. Pero para que concedamos la 
observancia de la L e í, es necesario 
estemdsáel materialismo dé las pala­
bras , pues si consideramos (como de* 
hemos) la mente y espíritu de ellas, 
igual transgresión se verifica en un 
caso que en otro.

6 3
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X X X V I I .
Y finalmente quedará solo por mé­

rito para este recurso la ignorancia 
de la Leí que rija en el asunto: que­
dará lá de una aplicación fraudulen­
ta y cavilosa: la de una torpe inteli­
gencia de su letra y espíritu: queda­
rán los casos de sus desprecios absolu­
tos ó poco paliados por las causas exé- 
crables, que ciegan y entorpecen los 
entendimientos y corazones de los hom­
bres : y  quedarán en fin, las decisio­
nes que producidas poruña criminal 
ligereza no hayan salido por el estre­
cho paso de un conocimiento sólido de 
los principios que rigen, y máximas 
establecidas por los supremos Tribu­
nales.

X X X V I I I .
El descrédito delTribunal de quien 

se interponen los recursos, es una de 
las causas de mas mérito para las coar­
taciones que se les pusieron apenas se 
experimentó su frecuencia ; y á la 
verdad es otro de los poderosos fun­
damentos para manifestar que suínte-

li-
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ligencía en los principios fue ía de 
constituirlos en la clase qué: llevamos
por téma , pues en las demás contiena 
das' árduas y difíciles , á .ninguno -se 
desacredita porqués haya en ellas va*-* 
riedad de dictámenes :í y  es la mayor 
señal de que n o lo pusieron en la c)a^ 
se de tomarse un conocimiento tan ra­
dical como en una instancia de las qu6 
Mamamos ordinarias*  ̂ ~ *

i

■, ‘ E l prudente temor de haberme éx^ 
cedido en algún particular de los q u é : 
últimamente Había sentado sobre los
casos del recursqyhizoque reebnocle-i 
se:éi lügár mas oportuno de nuestras 
Leyes por lo relativo á las calidades 
de los Juzgadores, qual lo es el titu­
lo V s  dé la Partida 3 , y halle en pri- 
mer lugar la Lei 17  , para compróba- 
ciomvde lo natural v que es eldesacaer^ 
do donde se juntan muchos hombres  ̂
y-, señaladamente, quando han de dar 
su juicio sobre: alguna cosa ¿ por.don­
de vemos lo irreprensible qye debe seb 
- i  ’ á



£ todos el producir en las dudas el 
di&amen que le ofrezca su juicio.

X L .
Con mui distintos colores nos pin­

ta á los juzgadores y  sentencias dadas 
á  sabiendas contra derecho por reci­
bir algo5 por desamor á el uno ó amor 
á  el otro de los contendientes, y por 
necedad ó no entender el derecho, pcn 
niendo para cada unóf de estos casos 
distintas penas, y  para el ultimo qué 
peche el daño á bien vista en la Corté 
del Re í , no debiendo valer el juicio* 
qué fuese vendido por precio* j

- . - X L I *  ■ ' “ ^

En la Lei siguiente, que.es la 2 5, 
trata de las semencias en los juicios 
criminales , reservando siempre á él 
Rei el castigo de los Jueces 5 lo qué 
sin equivocación comprueba lo que 
llevamos sentado en las varias partes' 
á  que tiene relación, sobre la calidad 
del recurso* y  objeto priniario de él,

E  por



por el quebrantamiento de la Lei , y  
no por el interés de tercero.

X L I L
E l bosque de nulidades, de donde 

es fuerza sacar el recurso con todas 
sus raíces y  producciones, es el que 
se me hacia á los principios impenetra* 
ble : en él, pues, contaré algunas ma­
lezas de su entrada, para que con ma­
yo r espíritu y dodrina lleguen otros á  
ponerlo tan claro , que de cerca se 
puedan reconocer sus efedos, y  po~ 
damos con ello penetrar á fondo esta 
parte de jurisprudencia y  discernir eii 
las autoridades de los escritores, lo 
que nos deba servir de regla.

X L I I I .
«La legislación ( i)  tiene preveni- 

« do lo mas decisivo y  claro, en quan-? 
«to á que de las sentencias de los del 
«Consejo y  Audiencias , en que pon-* 
«forme á las Leyes del Reino no ha

«lur
(i) Cei 4* tit. 17, lib. 4*Recop. ,
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alagar suplicación, se entiende asi- 
golismo no Jiaber lugar alegarse, ni 
»oponerse nulidad, aunque sea dein- 
»competencia , ó defecto de jurisdic- 
»cion , ó que de ella notoriamente 
»conste del proceso y Autos de é l , ó 
ven otra qualquiera manera; ni para 
»impedir la execucion de las tales sen- 
»tencias, ni para que después de exe- 
»culadas se pueda tornar á el pleito, 
»entendiéndose que por dichas senten- 
»4cias sean acabados y  fenecidos los, 
»dichos pleitos, sin que se puedan tor- 
» nar á mover, suscitar y  tratar en ma­
c e r a  alguna.“

6jr

X L I V .
La segunda parte de mi dificultad, 

propuse depender de las autoridades: 
y  la primera es del Ace vedo en la Lei 
3 tit. 19 de las suplicaciones lib* 4. 
Recop. trata de la Leí del .Ordena­
miento ,por la que se dispone: que li­
brado el pleito por suplicación por 
Juez dado por |¡VM. »ninguna parte 
«se pueda querellar de la sentencia,

E  2 »ni



«ni suplicar , ni decir contra ella que 
»?es ninguna, sino en el caso que ha-' 
»ya lugar segunda suplicación.«

X L V.

Y  en la glosa sobre ni alegar que 
es ninguna , propone , que lo mismo 
se halla determinado por la Lei 4 an­
terior , para las sentencias de las Au­
diencias y Chancillerias : duda, si sé 
entenderá prohibido poner la nulidad 
que procede de la notoria injusticia; y 
dice que s í; por lo dispuesto en la 
Lei 4 , sino es que la nulidad se alegué 
por algún tercero á quien ni oyó , ni 
citó.

X L  V I.

El Gutiérrez en la qüestion 38, 
Iib. 3 de sus práfticas dice; que no se 
puede tratar de nulidad aunque pro­
venga de incompetencia , defeétp dé 
jurisdicción , ó notoria injusticia que 
conste de los hechos del proceso.

6 8
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X L V I I .
Y  al presente tendremos solo que 

discurrir , si el Capitulo de injusticia 
notoria para el recurso es el mismo 
que para la nulidad de la sentencia, ó 
si por el establecimiento del recurso 
ce facilitó el proponerla á el Consejo 
en el modo que se hace.

X L V I I I *
Para que la dificultad sobresalga 

con todos los requisitos que la aumen­
tan y presentan su gravedad , es ne­
cesario presuponer lo que por nuestro 
derecho tenemos prevenido en ía es­
pecie de nulidades, por las ritualida­
des del proceso y  la de ser las senten­
cias notoriamente injustas por opuestas 
á un positivo y  claro derecho.

X L I X .
Y  principiando por lo do&rinal de 

nuestras L eyes, en que se hizo refu- 
$ion de gran parte del derecho común, 
y  después de proponernos los reme­
dios ordinarios contra las sentencias,

E s  quá-

6 9



jrb
qualessonel de la apelación , la mer­
ced R eal, y la restitución en sus res­
pectivos casos; nos propone la nuli­
dad del juicio que fue dado contra 
L e i , ó contra la ordenada manera que 
debe ser guardada en darlos , de que 
se trata en el titulo de los juicios, y  
nos constituye los principios ó elemen* 
tos , que nos han de servir de basa 
fundamental para discurrir en la ma­
teria según llevamos propuesto*

L.
La primera especie de nulidad, es 

de la  sentencia dada contra L e i , ó 
contra fuero manifiestamente, ó si fue­
re puesto en ella lo que se halle seña­
ladamente defendido por L e i , ó por 
fu ero , ó si fuese dada contra natura, 
buenas costumbres , ó mandada cosa 
que no se puede hacer*

L I V
La segunda es , 1a de la sentencia 

dáda por el que no'tiene „poder de juz­
gar , en lo que excediese la pena de iá

Lei,



T i
L e i, y  en el yerro por la quantía de 
la  condenación.

L I L
La tercera, es de la sentencia da­

da sin ser principiado el pleito por de­
manda y por respuesta.

l i i l
La quarta , siendo notoriamente 

dada sobre cartas y  testigos falsos, 
siempre que por ellas diese su juicio.

L 1 V.
Y  finalmente, nos dá en esta ulti­

ma parte la forma del juicio, diciendo 
que se ha de proponer ante el mismo 
juzgador , ó otro su m ayoral; y  que 
se puede revocar dentro de 20 anos, 
desde el dia en que se dio el tal juicio.

L  V.
Siendo únicamente dé núéstro pro­

posito la nulidad de la sentencia en lar 
primera especié, advertimos en las 
Leyes, á qué référimos' ia distinción

> E 4  an-



¿antecedenteno proponérse la  calí--' 
dad y  términos del juicio que se haya 
de seguir para deshacer aquel tan no­
torio agravio, quando nos lo indica 
en todas las demás. Con este principio 
de confusión entramos en la nueva 
forma , y ritualidades para los juicios 
de nulidades que nos dio la Lei del Or­
denamiento fecha en la era de 1386,  
»para que el que dixese ser nula la 
?>sentencia, lo hiciese hasta 60 dias, 
»desde el que fuere dada , y si dada 
»razón porque es nula, se diese sen- 
»tencia sobre ella , no pudiese haber 
»mas que apelación, ó súplica ::y si 
»el Juez fuere tal de que no se pudie- 
»se apelar , no pueda ser puesta ex-i 
»cepcion de nulidad contra las senten­
cíelas que por esta razón fueren dadas 
»por alzada ó suplicación.«

L  V I .
Siguióse á ésta la Lei 4  , que vá 

citada para que de las sentencias de 
tos del Consejo, é Oidores de las A u ­
diencias en que no hubiese lugar á svh 
_, . pli-



7 3  ,
plicacion , no lo hubiese tampoco á 
proponer nulidad; y  quedando la du - 
¡da, sí por ella estaba quitado el re­
medio de la restitución; ordenó el Se­
ñor Don Felipe 1 1 1  en x 6 x 5 : »estar 
Wcompreendidas las restituciones de 
»todos los privilegiados, para qué por 
»ellas, ni por su medio se bolviesen á 
»suscitar, ó tratar los pleitos que por 
»dichas sentencias quedaron acaba- 
»dos.«

L  V  I I
Por tan absolutas prohibiciones, 

reconoceremos la compreension que en 
ellas hicieron de la nulidad por injus­
ticia notoria los Autores que tocaron 
la  especie del recurso, como lo son el 
A cevedo, y  el Gutiérrez, dexandose- 
la indecisa el Señor Salgado , en la 
parte 3 de reg. cap. 9 , num. 3 ; cuyo 
lugar suele ser el manantial de todas 
las proposiciones que sobre lo notorio 
tienen los prácticos para este recurso; 
pero tratándolo con la distinción que 
conviene para e la sú n to , tomaremos 
únicamente la idéa de su especie que

se



se halla reducida á si tratándose éti 
¡materia privilegiada en que merezca 
execucion la sentencia, hará fuerza el 
Eclesiástico que deniega la apelación 
siempre que se diga nula la sentencia! 
p ara ello acumula las proposiciones, 
de que la nulidad constante del procer 
so se equipara á la evidente iniquidad, 
y  sentando con muchos Autores que 
en las Leyes que se excluye toda nuli­
dad , no se compreende la nulidad no¿ 
torla y manifiesta qüando consta de la 
inspección del proceso: se propone sí 
lo  estará por la Léi 2 citada, lo que se 
dexa sin resolver remitiéndose á lo¿ 
Regnícolas que disputan de elló. .

L  V I I I .
Y  por el que podemos sacar mas 

bíeii la do&riria qué apetecemos, es 
por el Maldonadó de segunda suplica-? 
cío ii; (1) hace én el numero 14  la dis­
tinción sacada de Don Francisco Ge­
rónimo de León , en las decisiones 
:  ' \  J ' de

í i ) Tit, 6. qtuest. ; ............. , 1



de Valencia á las t i .  De las nulida­
des que miran á lo principal de la cau- 
fea y méritos de justicia , para la sen­
tencia , de las que provienen de los ri­
tos sustanciales para los juicios, y en 
la ̂ primera ,.dice que se ha de interpo­
ner ante los superiores , y  las otras 
ante los mismos Jueces, 6 en el propio 
Tribunal en que se causaron.

L I X .
La regla general para las nulida­

des, es la de q u e , ó  se ponen por el 
agraviado á efe&o de anular quanto 
se ha hecho después, restituyéndolo á 
el principio para que ex integro se tra­
te ía causa, ó quando se mezcla la nu­
lidad con la apelación ; porque en el 
caso primero, se propone ante el Jutz 
en cuyo Juzgado ó Tribunal se causó, 
y  por el mismó se han de oír las de­
fensas que quepan, según lá naturale­
za dé la causa ; y  e.ñ el segundo, se 
trata solo de una nulidad que tiene 
precisa transcendencia á los méritos 
d e là  sentencia en lo principal; y  ei*

una



Ana palabra , í  una llamaremos nuli-
dad de Amos, y á otra nulidad de sen­
tencia , y á esto viene á parar quanto 
se escribe en este punto.

*?6

L X .
Por ello son notables los exemplos 

del Maldonado,y del Señor Don Luis 
Peguera, (i) E l primero, supone que 
las pretendidas nulidades que se pro­
ponen en los supremos Tribunales, y  
que ni son de las que para los juicios 
provienen del derecho natural, ni to? 
can en los méritos de causa y senten­
cia , se confirman, ya sea la sentencia 
del inferior, yá del superior, siempre 
que conste estar bien juzgado: por el 
mismo orden. Que si propuesta una de 
las leves nulidades del juicio executi- 
vo contra la sentencia de remate, se 
revoca ésta, se mandará pagar á el 
acreedor la cantidad que constaba de 
la sentencia, siempre que constase ser 
justa en lo principal de e lla ; citando

en
. {{) ZM* loe* num* z6* en su prá&ica Rubr.$&



¿n confirmación de esta do&rina y  
práñicaal Señor Covarrubias lib. 2, 
variar, cap. n  num. 3 ,  Carie val d é! 
Judiciis tom. 2 , tit, 2 , disp. 8 , ex 
num. 13 5 al Señor Salgado de Regia, 
part.4  , cap. 1 4 ,  ex num. 156.

L X L
En el del Peguera, se propone el 

caso de una sentencia apelada , de la 
que se dice por tina pane haber sido 
nulamente pronunciada, y  por la otra 
*er justo su contenido y  decisión. En 
ésta contrariedad deduce cada uno su 
respetiva acción ; él primero , que 
tinte todas cosas se declare la nulidadj 
y  el segundo, que ó se declare de nue-* 
yo lo mismo que pronunció el Juez or- * 
dinario , ó que se confirme por ser' 
justo y conforme á derecho.

L X I L
La forma que dice haberse prá&í- 

yado en aquella Audiencia de Catalu­
ña, es la de principiar declarando la 
nulidad, é inmediatamente tomar co­

no-



cocimiento de los méritos principales, 
de la  causa , y  hallando jus^o lo man-* 
d ad o, lo confirman*

L X I I L

Toda esta do&rína viene á redu­
cirnos á el principio de que hai nuli­
dad de Autos y  nulidad de sentencia, 
y  quando por la primera se dice tener 
que volver á instruir el proceso por 
haber faltado cosa sustancial, y  que 
restituyéndose á el estado de antes que 
se causase, puede instruir mejor su de­
recho y causa, para preparar los meri-. 
tos a la sentencia ; no puede haberlos 
para quitarle el conocimiento á el Juez 
de primera instancia,o á el gue conoz­
ca dê  ellos en el estado que se halla el 
pleito,

L  X I V .

M i caso pasa adelante , y dice; 
que el proceso no tiene defeSto en la 
substanciación que se pueda elevar,a 
nulidad de é l ; que la Audiencia bd

pro­



pronunciado su.sentencia en el estadp 
y términos que en lo forense corres-  
pondia, pero que en su decisión se in­
cluye una visible nulidad por ser ma­
nifiestamente contra L ei ó contra fu e­
ro : se halla puesto en ella lo que se­
ñaladamente está defendido por Ley p 
por fuero : que contiene cosa contra 
natura, buenas costumbres, ó que no 
se puede hacer,

L X V

E l ser manifiesta, (o según la cú-? 
mun expresión ) notoriamente injusta, 
es la basa fundamental delrecurso* E l  
derecho tiene prevenido que aquella 
sentencia sea nula ¿tiene también que 
no se puede executar, y que el ejecu­
tor no la debe llevar á efeffio. Por otra 
parte tenemos, que las nulidades se 
pongan dentro de 6  o dias ante el mis­
mo Tribunal ¿ pero el paso e s , que ni 
el ejecutor tiene la competente ins­
trucción para conocer de ello , y aun­
que la tuviera entrarían en discusión

?9



$us facultades. ( i )  Se hallà también 
prohibido por las Leyes , proponer 
nulidades de tas sentencias de revis* 
fa . Por su medio no se puede tornar á 
mover el p leito , ni conocer el propio 
Tribunal en tercera instancia de ios 
méritos de la causa¿ como lo baria si 
bolviese à tratar de la nulidad de la 
sentencia ¿por ser contra Lei ó contra 

fu e r o .
L X  V I .

Con el establecimiento del recurso* 
se fácilité la declaración anterior por 
mèdio del primer Senadú dé la nación^ 
verificándose la calidad precisa de la 
¿ptiexa de ser nulas ¿as sentencias que 
causan executorid en los Tribunales 
térriióriales ¿ por ser notoriamente

1 : opues*
(r) D  Salg. de Reg.'protec. part.^c.ó.nn. i Z.y  

26. cxceptiones qtuc respiciunt sementiam , eamque 
nullarn reddunt, non tenetur cxecutor admitiere ipo- 
test tamen \ si vult 7 ñon ad effbSium terminandi su­
per iílis y sed supersedeñdi in executione constilo ea- 
rwft veritate, &  instruCfwnreddendo superiorem7 qd: 
qtfpm eprum cognitio Q  termi nati oper Uhm rimú* 
Uñdtf est%" "  H ; 5



opuestas a lo prevenido en nuestro de- 
-iY echo*

L  X V 1 1 .

Esta es la fundamental que xa pa­
ra el recurso, que llamamos de injus­
ticia notoria: es el caso preciso de su 
admisión y declaración, y es finalmen­
te  el que interesa á el público , para 
que se vea la elevación en que debe to­
car la injusticia y que no habiéndola 
hayan fin los pleitos.

L X V I I I ,

Su continuación en los precisos ca­
sos que van explicados, retine los ob­
jetos de mirar por los derechos de los 
vasallos iniquamente atropellados, y 
no permitir á los que administran jus­
ticia hacerlo con depotismo , y sin su- 
gecion A las Leyes. E l logro de ellos 
se lo ha prometido el Soberano de la 
inteligencia ? rectitud , y zeta de su 
Consejo , y para ello le ha confiado el 
conocimiento de semejantes recursos.

F Ají-
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3 2
L X I X .

Antes que tuviese allanado el bos­
que de dificultades que se me ofrecían 
para penetrar á fondo el asunto , y  
dejar el recurso en su caso, me ocur­
rió la Leí del Reino en la parte que 
previene: »que sentenciados los pleí- 
?hos en revista por los del Consejo p 

Audiencias, y  pendiente el grado de 
« la  segunda suplicación, alegándose 
wó poniéndose nulidad de las senten- 
w cías en qualquiera manera que sea, 
??se reservase para determinar sóbrela 
« dicha nulidad , juntamente con el ne- 
wgocio principal sin hacer pleito apar- 
9? te.«

L X X .
De aquí resaltaba inmediatamen­

te la reflexion de que cabía nulidad de 
las sentencias de revista, y que se pu­
diese proponer en otro Tribunal que la 
Audiencia que le causó.

L X X I .
Pero meditado y examinado, se ha 

hecho la mayor comprobación del
asun-



asunto , con los fundamentos que van 
citados del Maldonado ; en los que 
veo conviene el Acevedo , con la dis­
tinción de constituir tres especies de 
nulidades : primera , quando se trata 
de la de todo el proceso, como el he­
cho sobre inepto libelo * inepto modo 
de formación del pleito, ó si se ha li­
tigado con un menor indefenso : se­
gunda , la que mira solo á la senten­
cia , y no á lo hecho en el pleito : y la 
tercera, si tiene tendencia tanto á él 
juicio , como á la sentencia $ como el 
proceso hecho contra alguno , tanto 
en v id a , como en muerte,

L X X I I .
En la primera se anula el proceso, 

y  no se puede pronunciar sobre los 
méritos de la causa y sentencia. En la 
tercera es necesario repetir los actos 
del tiempo en que no fueron validos.

/

L X X I I I .
Pero en la segunda no se necesita 

de nuevos a& os, y  se procede desde
F 2 lúe-
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luego á la determinación; y esta es la 
verdadera inteligencia del aLei , y por 
ello se admite en la segunda suplica­
ción la alegación de nulidad, sin que 
se oponga á lo determinado en la Lei 
2 , tit. 20 , lib* 4 Recop. En la parte 
que se ordenó «no admitiesen los Jue- 
?3ces escrito , ni petición , probanzas, 

ni escrituras, dilaciones, ni pedimen- 
s? to por via de restitución , ni en otra 
5? manera alguna, “ por deber ser la 
nulidad,y determinarse por los mis­
mos Autos, en quanto tengan trans­
cendencia á la sentencia , que es el 
fuerte de la dificultad* Y  en esta for­
ma salimos de la contrariedad que se 
v é  en el Maldonado y  P areja , so­
bre admisión de documentos en el gra­
do de segunda suplicación. (1)

L  X X I V .
También cita la especie el Carie- 

val , proponiéndose la misma L e i , y
su-

(1) Ve itntrum* cdh tit. 6. resol. 6. tit. 3. dit* 
16. num, 49.
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suponiendo que de las nulidades se 
puede tratar incidentemente siempre 
que resta alguna instancia en que se 
incluía 5 con ello dice hacerse asi, 
quando de las sentencias de las Au­
diencias queda el grado , porque de 
ellas no se puede tratar pleito aparte^ 
dando la razón , de que en los Tribu­
nales superiores no se atiende la nuli­
dad del proceso , si por otra parte es 
justo lo obrado, dexandose nuestro ca­
so de ser nula en sí la sentencia , sin 
que lo sea el proceso 5 y  que no haya 
otra instancia.

L X X V .
Propuestas las especies mas con­

ducentes de nuestro derecho, y Au­
tores prácticos en quanto tienen á él 
referencia, y  hallándose dispersas sus 
proposiciones , por no tener quien ha­
ya tratado sistemáticamente este pun­
to de nulidades $ ha parecido conve­
niente dar alguna ilustración , con lo 
que en él nos dexó escrito el juriscon­
sulto Romano Sebastian Vancio en

F  3 el



el tratado de ellas, con el objeto de 
reducirlas á principios , y  de ocurrir 
á la censura de los que opinaban ser-1 
v ír únicamente las nulidades en el pa­
trocinio de las causas de multiplicar y  
confundir los pleitos, en las que pos-1 
puesta la verdad, y tendiendo lazos á 
los Jueces y  litigantes , los procu­
ran enredar en ellos, denigrando por 
lo  mismo á los causídicos con los dic­
tados de enemigos de la verdad y  
quietud pública,

L X X V I .
Y  siendo las nulidades en su fon­

do un remedio introducido en benefi­
cio de la causa pública, y  común pa­
ra la defensa de las L eyes, y de los 
oprimidos por las poderosas manos 
de los Jueces temerarios ; resta solo 
proponer los principios porque se go- 
vernaban en justicia, desterrando las 
calumniosas.

86

l x x v i i .
Y prescindiendo en general de las



especies que no son conducentes para 
el asunto , propondremos las oportu­
nas ,-y con ello se subministrará idea 
de las calidades, y  lugar que deben 
ocupar para que sean según* conviene 
á la legislación, y  bien común.

L X X V I I L
Lo que mas cabalmente comprue­

ba el recurso, y su introducción en el 
Consejo , aún atendidas las reglas que 
tenemos para el orden de instancias, es 
la que nos propone á el num. io  deí 
cap. 3 , sobre qual Juez se dirá com­
petente para conocer de la causa de 
nulidad 5 y sentando que quando se 
trata de ella principalmente, puede 
acudir á el superior del que pronun­
ció la sentencia; dice, que esto se ha­
rá con especialidad , quando la nuli­
dad proviene de malicia, injuria ó ava­
ricia del primer Juez que pronunció 
la sentencia , no debiendo tener mas 
conocimiento *en aquella causa, por 
no ser justo conozca de su misma tor­
peza é iniquidad, sino que lo haya de - 

-  ̂ F 4  ha-



hacer el superior : se propone también 
e l caso de que la nulidad se ponga an­
te el Juez executor, y  si la podrá ad­
mitir ; y sentado que s í , dice ser , no 
para el efefto de pronunciar sobre- 
ella , sino es para remitirla á el supe-- 
rior , sobreseyendo en la execucion si 
líquidamente se la hiciesen notoria.

L X X I X .
Coloca esta especie de nulidades 

en la clase de constituir un derecho 
público, en que puede el Juez , de su 
oficio,suplir la representación de los* 
interesados , por la pública utilidad^ 
y  que lo puede hacer qualquiera, siem­
pre que el quebrantamiento de la Lei 
sea contra las que tienen un objeto 
público.

L X X X .
Procede también á explicar las nu­

lidades de las sentencias, y dice con­
tenerla , si el Juez pronunciase contra 
las Leyes compreendidas en el cuerpo 
del derecho,sobre lo que propone varios 
cxemplares en que se puede verificar,
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sin que le escuse la ignorancia de ellas, 
por ser elegido y deputado para e l 
cargo , en consecuencia del conocí- 
¡miento con que se le presupone, y  apa­
rentarse con esta inobservancia , ser 
sobre las mismas Leyes , ó preferente 
su juicio y  determinación.

L X X X I .
Pero que es necesaria su clara con* 

travencion, porque pronunciándola en 
el caso de ser ambigua, contra la co­
mún opinión, ó la mas común inteli­
gencia , no será nula aunque se hu­
biese sentenciado lo contrario por la 
Rota , por no tener potestad para es­
tablecer Leyes, aunque sus decisiones 
se deben tener en gran consideración: 
produciéndose con la expresión de ne­
cesitarse el error de derecho , clara y 
notoriamente contra el tenor de la 
L e i , y  con respeto literal á la misma; 
pero no quando se perciba por una tá­
cita relación á los Autos confrontada 
con la mente , que no se deduzca in- - 
mediata y  expresamente de la Lei:

sos-
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9  o
sosteniendo que si se juzgase contra la' 
común opinión, y no supiese manifes-' 
tar ser falsa , se le deberá castigar en 
su sindicación, mitigándole la pena 
que se le impondría por la clara con­
travención á la Leí.

i
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C A P I T U L O  V.

1  v üego que visto el ultimo tratado 
que ha salido á luz sobre la materia, 
me creí defraudado por no haber lo­
grado la inteligencia del recurso de 
injusticia notoria , que era su prome­
sa , lo empreendí por todas las partes 
que contiene, y  después de haber dis-' 
creteado sin límites sobre muchos pun­
tos que suscita ; me puse á meditar si 
eran del caso, y  viendo que n o , expe­
rimenté el daño de haberme preocu- 
pado con sus especies, y no haberlo 
entendido, ni por ellas , ni por las que 
pudiera haber visto;me quedaron, pues, 
por únicas y  menos importunas las de 
que el cimiento para todas estas obras 
sobre la legislación, no es el de las 
excelencias de la justicia en quanto 
virtud , y  como en general es ciernen-1 
to para las demás, sino la particular, 
ó legal: de esta es de la que se trata 
quandó se dice , que conocido el hom- '

bre.



¡bre no se pudo esperar de todos los 
que co mpusiesen la sociedad una vo­
luntad constante de no dañar á otro, 
y  dar á cada uno lo suyo : por ello es 
la necesidad de un imperante para 
cuidar de la conservación y  seguridad 
de los mismos socios, y  para conse­
guir la interna , el medio de la publi­
cación de reglas á que se atempera­
sen 9 y  Magistrados que las aplicasen 
á las contiendas públicas.

§ . u
E l establecimiento de instancias y  

fcus formalidades, es peculiar de cada 
Reino , atendidas las calidades y  dere­
chos de sus ciudadanos. Los que han 
escrito con mas penetración de la po­
lítica, hacen demonstracion de la con­
veniencia que Ies prepara el rigor en 
la observancia de las reglas señaladas 
para los juicios j y  como en ninguna 
especie particular de ellos, veamos en 
nuestra legislación haberse puntuali­
zado con tanto cuidado como en la 
del recurso 5 me contraxe á observar

en
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en el tratado las especies que tuviesen
relación á la práctica , para facilitar 
la  expedición de estos negocios , de-« 
xando quanto fuese impertinente para 
este objeto: con lo poco que hallé, me 
pareció se proporcionaba discurrir so­
bre algunas cosas práóticas, que ser­
virán de instrucción á los facultativos 
que no se hayan parado á considerar 
todas las partes del recurso ; desvane­
ciendo á el mismo tiempo algunas equi­
vocaciones , causa porque vá mezcla­
do uno y  otro $ y  para no hacer se lea 
muchas veces lo que quizá no conduz­
ca para el intento que alguno quiera 
comprobar, se proponen desde luego 
para mayor claridad; y  son,

III.
Primera: las diferiencias del re­

curso con el de segunda suplicación.
Segunda: las del mismo con las de 

los recursos al Rei.
Tercera: dentro de qué terminóse 

deberá introducir.
Quarta; si se debe admitir en plei­

tos



tos que no se hayan principiado en las 
Audiencias ó Chancillerías , aunque 
h aya conformidad de sentencias.

Quinta : se tratará en parte de la 
execudon de las sentencias y prádica 
del recurso, pues haciéndose solo en lo 
relativo á el tratado, restan las espe­
cies mas sustanciales que se expondrán 
en los capítulos 8 y 9,

IV .
La primera que reconocido el tra* 

tado , hallé conducir para el recurso, 
le encqntré en la pag. 2 5 , y es la de 
que la fuerza de la sentencia consiste 
f  n que después de la apelación , no 
queda otro recurso que executar quan- 
to se ordena en ella ; y  querrá decir, 
que quitada la apelación, viene á con­
sistir la fuerza de una sentencia en 
que no se quexe el condenado en ella, y  
que de esta conformidad sale todo su 
gran poder 5 ó que con la ultima sení- 
tencia de que yá no hai apelación, re­
cibe el juicio el ultimo complemento* 
y  entonces tratará de la fuerza de la 
, , exe-
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executoria, y  que su sello no puede 
romperse.

V.
Pero como no haya regla univer­

sal (asi prosigue) que no sea peligrosa, 
ó que no padezca excepción en la Ju­
risprudencia , limita la anterior en los 
casos de la segunda suplicación, y  el 
del recurso de injusticia notoria , y  
en crédito de ser exorbitante abrir la 

. puerta del juicio fenecido (dice) se ve 
como se pide el requisito de su res­
p etivo  deposito.

95

V I .
El contraer estas exorbitancias y  

excepciones de aquella regla general, 
á unos recursos que tienen positivo es­
tablecimiento en la legislación del Rei­
no , no parece guardar la mayor pro- 
piedad  ̂el que para la determinación en 
los grados y recursos , se proceda en 
distinta forma que en otras instancias, 
que habiendo recurso conocido en estas, 
no se llegue á aquellas, son sus pecu­
liares constitutivos que se lo deben 4

el



el orden y regla que se dio para ellos, 
con la que hemos de contar siemprej 
y  por lo mismo es de tan poco fruto 
discurrir en ello 5 como en la vulgar 
distinción de juicios ordinarios y ex­
traordinarios que suelen aplicar á estos 
recursos.

V I L
En los grados y recursos, se pro­

cede con acción conocida , y  se pide 
cierta declaración 5 y por lo mismo no 
están en el concepto de recurso ó que- 
xa de un hecho particular de que se 
pida reforma sin reducción á juicio.(i) 
Dexemos, pues,á los teóricos esta dis­
puta , y tomémonos para la práüica el 
conocimiento del caso y lugar en que

de-

( 1 )  Paz. annot. i . Judicium multis modis d iv id í  
tur ; Primo eñim in ordinartum &  exiraordinariumz 
ordinarium  , quoties concurrunt ju d e x , a ft or &  reus$ 
v el quoties proce di tur ju ris ordine servato: extraor- 
dinarium , quoties non servato ju ris  ordine procedi- 
tur : ve l s ic : ordinarium est in quo procedí tur me­
diante aft i one, vel accusatione vera: extraerdinarium 
in  quo proceditur sine aftione, vel accusatione veraz 
&  contra juris reg u las ; vel .quod judiciis officio ex- 
p ed í tur.



debemos usar de ellos, sia que-rampà; 
mos el sello de la executoria , sino 
que Io levante el mismo que se lo puso.

V i l i .

La exorbitancia que arguye por 
el deposito que precede , no se con-* 
forma con el sistema de nuestra le­
gislación en el punto de haber pues* 
io  corre£üvos á los litigantes para re-* 
frenar su audàcia y  malicia. f
¿ . . .  iT Y;> . , 1  A«

En la que ya tenemos por común, 
podría haber advertido rio hacerse 
particular prevención en orden á las 
primeras instancias., y si la erudición 
de los modernos facultativos de Juris­
prudencia fuera mas extensiva á los 
^Libros de Leyes, hallarían en los fu&? 
ros,y estilos antiguos de España la ma­
xima general de condenar en costas q 
en alguna pena á el que sin gran cau­
sa, fomentaba pleito , á los jueces que 
adivinan Hbelos ineptos 5 jtá  los . que

G ’des-*
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despachan execucíones sin mérito del 
documento porque se pide.

X.
Notarían que en las instancias de 

apelaciones , se puso por clausula ne­
cesaria la de la condenación de cos­
tas contra el que se alzó sin dere­
cho. (i)  Sin entrar en discusión la 
complicación ó duda que sobre ello 
hubiese 5 según y  como lo tenemos por 
regla general para las primeras ins­
tancias , dándosenos por única limita­
ción en las citadas Leyes el caso del 
aditamento ó moderación en la sen­
tencia , ó de que la parte condenada 
hubiere tenido alguna en su favor.

X I.
La conveniencia pública que se 

propuso la legislación en esta parte y 
los fundamentos que se hallan en su 
fondo legal, podría conducir á otro á 
que echase un monton de párrafos

SO­

CO L L f  7 . ///, 1 7 , 2, tit, 2 2 . U h  4 . Recop,
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sobre ello; pero como los mas de los 
leÉtores han de ser lo menos de una 
mediana instrucción, me persuado á 
que no se les ocultarán , y  por ello y 
otras raras ideas que tengo en e l par­
ticular, no quiero borrar mas papel* 
Solo concluyo ser mui útil el estable­
cimiento de que á proporción de co­
mo vayan los litigantes pidiendo mas 
y  mas conocimiento de sus pleitos en 
diversas instancias, vayan experimen­
tando la agravación de pen$.

X II.
Para descubrir masá fondo lo prác­

tico del tratado, 'propondremos uni­
das las proposiciones que comprende 
de esta especie: dice, pues , que el re­
curso se estableció en subsidio de los 
grados 126* Que es h ijo , o 4  lo 
menos su hermano ó semejante, y ex­
traordinario como la segunda suplica- 
mon §, 128.  Pero que no debe ser tan 
exorbitante, ó odioso , porque no pue­
de el público sentir perjuicio en que 

' *se revéa , y enmiende, el daño positivo
G 2  de
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de las sentencias de los altos tribuna* 
les  por el primer Senado $.129.  Que 
no se halla prevenido, el termino para 
su introducción , y por lo mismo puede 
tener lugar en qualquiera tiempo; co­
pio la sentencia que se dice ser injus­
t a  no baya causado ejecutoria ó pa­
sado en autoridad de cosa juzgada 

1 3 1 .  Vara que tenga lugar, es me* 
pester que ia causa se haya sustan­
ciado en el Consejo , Chancilleria , ó 
Audiencia §* 13^. Que es durísima 
¿a condenación á el Ahogado que fo r ­
ma el primer escrito por no poder vér 
Jos Autos, y hacerlo solo de la ins­
trucción ó documentos que le muestra 
la  parte sobre su bufete.

X I I I
Y a va dicho que esto es lo prácti­

co , y por ello merece toda la aten­
ción , pues á el fin nos ha dado moti^ 
vo á escribir; y  lo mas e s , que es Li­
bro de Leyes que sale en el siglo x 
en que dicen poseerse la ciencia deí 
derecho con la de la filosofía, de que

pro-



t o t
proviene la de lo justa ó i n j u s t o y  
por todo son capaces los profesore$ 
de sacar cosas nunca vistas.

X I V .
. Las del tratado se verán quales 

son , con unas quantas preguntas á el 
Autor , y responde á la primera : que 
subsidio, es todo socorro : que la ape­
lación , loes de la primera sentencia: 
la revista, déla vista: la segunda su­
plicación , de la revista : y aunque la  
substitución mude de clase ó natura- 
le z a , siempre es subsidio, y que como 
lo mismo es conocer en el grado de 
los méritos de la causa que en el re­
curso déla notoria injusticia , siempre 
venimos á parar á que todo es pleito en 
el Consejo.

X V .
En lo de hijo ó hermano de la se­

gunda suplicación, se advertirá que ha­
biendo nacido ésta en el año de 1 390,  
iban transcursados en el de f o o ,  en 
que tuvo igual fortuna nuestro recur­
so 310  , y  aunque ya no estemos en

G 3 los
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los tiempos que sea obra natural la 
generación en esta edad, se usó de la 
metáfora que trae el Diccionario, di-* 
ciendo ser hijo por ser retoño de aquel 
á r b o l; y el ser lo mismo que su pa­
dre , lo explicó con la metáfora de 
hermano: esto es, su semejante,

X V I ,
Esta semejanza, consiste en la for^ 

tná de sustanciarse por no alegarse, y  
llevarse los Autos á sentencia en el 
estado que vienen: interponerse ambos 
de sentencias de las Chancillerías y 
Audiencias que causan cosa juzgada: 
preceder el requisito de deposito,y de­
berse usar de estos remedios quando 
Faltan los que se conocían antes por 
ordinarios^ pero en uno es por comi­
sión , jurisdicción delegada, y por sú­
plica á el Re i } en el otro por ordina­
ria y  derechamente á el Consejo: tie­
ne el uno quarentadias para su intro­
ducción, y para el otro no hai termi­
no señalado; en el uno se regula la 
admisión por el valor de &  causa, y  en



i o s
el otro pof la gravedad de la injusti­
cia é iniquidad; y finalmente, se tiene 
por vulgar la diferencia de que para 
el uno se necesita haber principiado 
la causa en las Audiencias , y  en el 
otro se admiten sin diferencia en los 
principios, con tal que la executoria se 
cause en las Audiencias.

X V I I .

Qué necesidad hubiese en el mun­
do de tal recurso de injusticia notoria, 
no es fácil la convenza el Autor, aun­
que recurra á el refugio de la inocen­
cia , porque no deberá dar en lo infi­
nito. Vemos que su introducción no 
provino de regla meditada por el Se­
ñor Don Felipe V  el Animoso, sino de 
la animosidad y perpetua inquietud de 
los litigantes: que en los Autos acor­
dados se contemporizó con ella ,y  fue 
á  corregir y  dificultar con penas que 
no han alcanzado á sanar el mal , el 
que se agravará siguiendo las doñri- 
lias que hacen el recurso de igual co-

G 4  ' no-
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íiocímiento a el ordinario de las demás- 
instancias.

X V I I I .  *
. \

Las saludables medicinas que pvn 
dieran preservar dé é l , son bien des­
cubiertas por lo que va discurrido; y  
por ello y quanto he meditado , pro­
pusiera si tuviera alguna confianza en 
que mi modo de pensar mereciese de­
ferencia : que el objeto debia ser ins­
pirar á todos los Vasallos un respeto 
reverencial ácia los Tribunales terri­
toriales : que para ello fuese la deter­
minación de los recursos, con el apa­
rato que manifestase el estrecho exá-¡ 
men que se hacía de una calidad, co­
mo la que se atribuye á las sentencias; 
que declarado el recurso, se diese no­
ticia á el Tribunal territorial en la for* 
ma que se acordase, según las circuns-i 
táncias y defe&osque se hubiesen no­
tado ; y que los letrados que los intro* 
duxesen ó defendiesen, no llevasen de* 
fechos algunos hasta el caso de la dê  
terminación favorable. 1

g Las
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X I X .

Las consideraciones para todas y  
éada una de las partes que compreen1 
de el anterior, son bien obvias , y  ten* 
go por fundamentos de hecho, el que 
las antiguas determinaciones eran por 
la Sala primera , donde vemos mayor 
dotación de Ministros $ que era por 
manifestar ser la admisión de los re* 
cursos por la vigilancia del Consejo^ 
sobre la observancia de las Leyes , y  
por haberse hecho tan comunes y  ne* 
godos privativos de partes, y  de inte-r 
teses de tercero, se determinan por la 
Sala segunda, aunque no haya mas 
que tres Ministros.

X X .
La pena de que los letrados no 

exigiesen honorario , es mui conforme 
á el estado en que se introduce el re* 
curso y  preparativos con que deben 
formarle , pues no teniendo que pro* 
ducir las partes prueba, ni documento 
que altere el juicio que debe formar­
se , depende precisamente de ellosi sti 
- - ’ in-



i o 6
introducción , y  en el estado de los 
Autos no puede haber el inconvenien­
te que se figura en otro , para que 
procuren vencer por medios ilícitos.

X X L
L a obscuridad que se advierte en 

los principios , medios, y  fines del es­
tablecimiento del recurso, puede dis­
culpar el que se hayan hecho los dis­
cursos anteriores , y bolvemos á las 
especies del tratado sucinto, en que 
se propone no hacerlo exorbitante u  
odioso, poniéndolo en la clase de muí 
preciso, lo que me presenta motivo de 
hacer una distinción que vá á herir en 
el cimiento de la maquina del recurso: 
si por éste entendiera la acción de re­
currir á la Magestad, quexandose de 
una enorme injusticia que se había co­
metido por los que regentan los Ofi­
cios de justicia en su Reino , ú de que 
con las providencias dadas en algún 
pleito, particular , se originaba per­
juicio á la causa pública , diriamos 
que tal acción es inextinguible por te­

ner
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ner sus raíces en el constitutivo de la 
soberanía , y  no en las reglas ordina­
rias dadas para los Tribunales.

X X I I .
La dificultad que tratamos, no es 

y a  el recurso que se hacia á el Rei, 
para que como Señor, hiciese la mer­
ced de que se oyese en pleito senten­
ciado por el Adelantado mayor de su 
Corte, ó por sus Audiencias: lo es el 
que se ha hecho ordinario en el Con­
sejo por regla fixa de la legislación, y  
que no se habia conocido hasta el año 
de ^oo. Y  para que se vean los in­
convenientes de admitir sin discerni­
miento de casos las especiotas genera* 
les de haber los agraviados gran con­
norte y  presidio de inocencia, quando 
se les dexa salva su quexa y  recurso, 
se debería poner el cumulo de Leyes 
en que se manda no formar procesos 
en pleitos de menor quantía; no admi­
tir en otros apelaciones de ciertas sen­
tencias; deferirse en unos casos para el 
regimiento 5 en otros , finalizarse con

una



«na sentencia de ciertas Audiencias, y  
no pudiéndose dudar que en los juicios 
verbales y demás expresados, se pue-* 
den cometer mayores excesos y noto­
rias injusticias , ha pedido el orden 
público estas restricciones , y tenido 
por odioso y exorbitante el que no se 
concluyanlos pleitos.

X X I I I .
L a  clausulita de que se pueda in­

troducir en qualquier tiempo, con tal 
q\ie la  sentencia no haya causado exe- 
cutoria ó pasado en autoridad de co­
sa juzgada, necesita poco comentario 
para descubrir su fondo y  propiedad: 
y  por el honesto fin de completar el 
conocimiento ó discusión de las prin­
cipales especies prá&icas, propondré 
la  del tiempo en que se pueda introdu­
cir , repitiendo para e llo , que la Au-; 
diencia en pleitos executoriados se go­
bernaba antiguamente por súplicas á 
el R e i , y que habiéndose admitido en 
el Consejóla del recurso, no tenemos 
mas regla que la del Autp acordado,

en



1 0 9

en que se omitió la prevención del 
tiempo para su introducción, y  ve­
mos que por ello se suele recurrir á 
las reglas ordinarias9 y  haciendo el 
supuesto que en el recurso se implora 
Sel oficio noble del Juez, y  que este du­
ra por espacio de 30 años, ( i )  en él 
mismo quieren se pueda interponer.

X X I V .
Se procede para ello eit otro su­

puesto : qual es el de ser una mera 
quexa ó imploración á el Juez , que se 
■ puede admitir ó despreciar 9 como su­
cedía quando se acudía á el Rei* tan­
to en el recurso por negocios en que 
cabe aora segunda suplicación, como 
en el nuestro: para aquel se dio la re- 
igla 7 y  desde entonces se entiende ser 
un remedio de justicia, (2) y como á 
¿tal se le señalaron límites de su intro­
ducción : para el otro no lo están , y

de-?
(*) Z). Covarr. lib . 1 . variar, cap. 3. num. 1 2, 

Ivers. sed ut rem : £*> tibí Faria Vancio de nulit, senu 
:smm. 8 . vers. si vero nullttas cum aliis .

(2) M a ld o n a d o  d e  seg*;sup lic. tit. t ,  q. 3 .
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deberemos sentar íá oportunidad de 
hacerlo por los sesenta dias? para pro* 
poner las nulidades 5 por los quarenta, 
para la segunda suplicación  ̂ ó final­
mente , por los dos años que señaló la 
Lei de partida, para pedir la merced 
de nueva Audiencia en pleito senten­
ciado por el Reí ó Adelantado mayor 
de la  Corte. (1) Sigue con la especie 
de que para introducir el recurso, se 
ha de haber sustanciado la causa en 
el Consejo, Chancillerías ? ó Audien­
cias 5 y  señalando solo los Autos acor­
dados el de las determinaciones de las 
ultim as, es legislación del autor la ex­
tensión á las del Consejo.

X X V .
N o  diciendo qué especie de sus- 

tanciacion haya de haber habido en 
dichos Tribunales, deberemos enten­
der el que se hayan principiado, con 
lo que se da motivo á la duda prácti­
ca de si es legal y  fundada , la dife­
rencia que algunos constituyen entre

el
(1) Lei 6. tít. 24. p. 3,
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el recurso y  grado de segunda supli­
cación ; para éste es necesario haber­
se principiado los pleitos en las A u - 
dieiicias , y  para el otro se dice vul­
garmente que no se tiene atención á 
este principio: de aqui ha provenido 
que en los pleitos de excesiva cantidad 
á la pedida por la Lei para el grado, 
se haya opinado que se puede interpo­
ner el recurso siempre que se hayan 
principiado los pleitos en los juzgados 
ordinarios*

X X V I .

El fundamento consiste en que pro­
hibiéndose por los Autos acordados la 
admisión del recurso en pleitos,cuya ul­
tima determinación toque por Leyes de 
estos Reinos á Sala de mil y  quinien­
tas en grado de segunda suplicación, 
entran á hacer combinación con lo dis­
puesto en las Leyes de Segovia y  Ma­
drid i ( i)  y  pidiéndose por éstas para 
el grado que los pleitos se hayan co­
menzado nuevamente en las Audien­
cias, y  fenecidos por su segunda sen-

ten-
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tencia en revistá: ópinañ que en los 
-negocios que no estén en este caso, se 
puede introducir el recurso siempre 
¿jue á las sentencias se pueda atribuir 
la  calidad necesaria para él.

X X V I I ,
Hacen el presupuesto de haberse 

permitido ó establecido para todos los 
negocios en que no haya lugar á el 
g ra d o , y no habiéndolo respedio de la$ 
pleitos .principiados en los juzgados orr 
diñarlos, deducen la legitima admi^ 
sion en eljos 5 pero habiendo tratado 
la  materia con alguna elevación , es 
preciso discurrir con fundamentos mas 
$ólidps sobre esta vulgar especie. ¡

¿ X X V I I I *
 ̂ Lo primero que hallo en la JurisT 

prudencia antigua, es el establccimien-r 
Jode que los procesos pasasen por tres 
instancias: »la del fuero previno que 

apelación de quaiquiera Alcalde, 
».fuese donde correspondiese , y dendé

0 )  -f- y 7* tit. 2 o. lib* 4. Recop,
•' , 4

, --j
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»á el Reí ( i)  la del estilo (2) que dan4 
»do juicio el que oyere la suplicación, 
»maguer se agraviase la parte , no se 
» debe enmendar , ca no hai segunda 
».suplicación ; y, por eso se debe catar 

í  quien dan á oír la suplicación¿ 
99ca lo que juzgare valedero es: ha­
blándose únicamente en la 162,  la 
?? especie de que se podían Interponer 
*> mas de dos alzadas hasta que llegase 
»elpleito á la persona del R eí, por-r 
»que no se destajase y  menguase su 
.»jurisdicción,«

I . X X I X ,  ' -
Esta necesaria excepción por la 

conservación de la alta jurisdicción en 
los Pueblos de señorío, tenia también 
el fundamento de dar por .una .todas 

-sus sentencias $ pero siguiendo por má­
xima la regla de no ser licito apelar 
tercera vez, asegura el mismo Paz, (3)

H  . lia r
(1) 4* tit. 1 5 • lib. 2, . . . .  , . .

v (*) _ 172. . ... .
(3) " Doa Cñstova.1 de Pa?. ,4 - comen?. k ía di-* 

cha Leí.



haber sido esta la causa para estable­
cer la segunda suplicación, en solo los 
pleitos que se principiasen en las Au­
diencias 5 conviniendo en lo mismo el 
Avendaño, (x) para los casos de ha­
cer merced de nueva audiencia.

XXX*
La indagación de si este sistema se 

•ha observado seguidamente en núes-' 
tra legislación , parece la mas peren­
toria para decidir el caso que llevamos 
por tema. »Las Leyes de partida nos 
«relacionan (2) ser los mas honrados 
« y  primeros los Jueces que juzgan en 
« la  Corte del R e i , porque es cabeza 
«de toda la tierra , é oyen todos los 
«pleitos de los omes que se agravian^ 
«otros que son puestos para oír las al^

» za-

( 1 ) Tratad, de la seg. suplicac. Secunda fa lk n -  
tia  potest atténtdri etiam in causis ? quce non ditiñ- 
gun i summam mille £3 quingentarum duplarum: quia 
ex tequítate & plenitudine potestatis potest Rex fer- 
tiam concederéprovacaiionem ? cum sit de rigor e ju -  
f i s  introdu&um ne liceat tertio provocare.

(2) I, Út. 4. part.3. .....
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fizadas de los Jueces , y á éstos llama- 
^»ron sobre Jueces por el poder que 
»h'án sobre los otros ; otros ya que 
?? son puestos sobre Reinos ó sobre 
»otras tierras señaladas , é llaman los 
»Adelantados, por razón de que el 
.»Rei los adelanta para juzgar sobre 
»los Jueces de aquelips lugares potros 
:»que son puestos en lugares seríala- 
».dos , asi en las Ciudades,ó en las Yí¡- 
»lias 5 ó allí do condene que le juz- 
» guen ios Pleitos.«

- Completa en esta parte el conoció 
jriiento del establecimiente.de Jueces, 
rla,,Lei que trata del Adelantado ma­
yor del Rei, (x) »Dice se alzan los 

.»omes muchas;yeces de los.juicios qué 
^dan ,contravellos los juzgadores de la 
«Corte , y  ataecjendo..algunas, y ecfs 

. ».que no los podía pír el Rei por si, 
» ppr priesas que habia, ..puso otro en

H 2 »su,
(3) 9, partas, - .. ;



ó su lugar para que enmendase losjui*
§9 d o s  de los demás juzgadores, é oye- 
» se las alzadas.«

X X X I I *

Prosiguiendo la misma especie: las 
L eyes del titulo de las alzadas ( i)  pro­
ponen por lo respetivo á su orden, el 
de que ha de ser de grado en gradó, 
no dexando ninguno entremedias 3 si 
se agraviare del juicio del que tiene 
poder de juzgar los pleitos de una Vi­
lla  y pudiese alzar á otro Mayoral , é 
después al Rei. Y  de juicio del Rei no 
se puede tomar alzada , pero bien le 
pueden pedir merced que vea si hái 
alguna cosa que enderezar en lo que 
ju z g ó , é que haga lo que tuviere por 
bien é por derecho, é le puede caber 
la l ruego si quisiere facer merced. Lo 
imsmo dispone respeto á el Adelan­
tado mayor por su mayoría, y por té- 
ner consigo omes sabedores de dere­

cho,
(1) 17.18. y  ip.part.3*  ̂ --
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ch o , entendidos 5 é de buen seso na­
tural.

X X X I I I  >

Tratando la glosa de la Lei 4  que 
va citada , ( i ) d e  si á el Adelantado 
piayor de la Corte succedieron los Se-? 
flores del Consejo, y Oidores de las 
Chancillerías, ó los Alcaldes de Cor-* 
te y  Rastro * y  sentando que aquellos, 
propone la duda de si de las senten­
cias dadas por los últimos, y  confir­
madas por el Consejo , se podía supli­
car con la fianza de la Lei de Sego-r 
y i a ; y  sin embargo de opinar que sí, 
dice haberse sentenciado lo contrarío, 
ciñendoseá lo literal de las Leyes .de 
Segovia y  Madrid. Y  prescindiendo 
de otras razones, conduce para elin-? 
tentó la de de que se debe estar á fa- 
vor de la primera súplica, por la con-? 
sideración que tuvieron las dichas Le­
yes , á que en cada uno de los nego­
cios se profiriesen tres sentencias.

H 3 Pa­
ito Tit* 24. part. 3',& ibi D. Greg. Lop, ,



• X X X I V .   ̂ ;
Para ello hace supuesto de las ci­

tadas Leyes, ( i )  en la parte que pre­
vienen , hubiese la. segunda suplica­
ción tendos pleitos que fuesen comen­
zados nüévariienté en lás Chancille- 
rías , y  fenescidos por su segunda serí-í' 
tencia en revista.} y en la segunda, en 
los pleitos que s¿ -comienzan en el Con­
sejo ó Audiencias por nueva deman­
da , y  no por Via de restitución , re­
clamación , nulidad , ni en otra mane­
ra alguna. Teniendo la Lei de Segovia 
la particular clausula , de que en los 
pleitos que fueren de grado en gradó 
ántélós Oidores en que dieren Senten­
cias confirmatorias , no hubiese de 
elíáá alzada , revista , ni suplicación 
al R e i , sienta el Acevedo (V) suceder 
asrén varias partes de Castilla , don­
de hai Alcaldes dé alzadas que cono­
cen de las sentencias de los Jueces de 
aquel distrito, las qué llevándose á la 

- ~ • Chan­
co 1-77. tit. 20. lib. 4. Recop.
(a) Coujent, á la Leí 17. Iib.4,-Recop,
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Ghancillería, y  confirmándose por su 
primera sentencia , se executan sin ad* 
mitir suplica de ellas.

X X X V .
Los Señores Reyes Católicos die- 

ron en este punto la ultima regla ; ( i)  
».diciendo que para acabar mas pres­
tam ente los pleitos, y  que las partes 
»alcanzasen su derecho , ordenaban 
»que quando de los Jueces inferiores 
»fuese ante los del Consejo é Oidores 
»el proceso de grado en grado, de 
»que hubiere habido dos sentencias 
»conformes, que seyendo confirmadas 
»no hubiese grado de revista, sino, 
»que desde luego se diese la carta exe~ 
»cutoria de ellas. <f

X X X V I .
Las consideraciones que ,se deben 

hacer sobre este establecimiento, con- 
vinado con el de los. Autos acordados, 
serán bien obvias á los facultativos de

H 4  al-
(1) Lti anterior.
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alguna instrucción ; el suponer qué 
por el Auto acordado se pensó en la 
alteración de un sistema legal, tan se«¿ 
guido á el que no se contravino aún 
en los negocios más árduos y de gran­
des sumas , en que cabe el gradó de 
segunda suplicación , exige mas que 
mediana meditación: la diferencia de 
pronunciarse sentencias de grado en 
grado, y el hacerse en una misma Sa­
la , y  quizá por los propios Jueces, co­
mo sucede con las de vista y revista, 
parece que pide igual consideración; 
y  que por e llo , es rigorosamente vul­
gar la especie de admisión de recur­
sos , especialmente habiendo tres sen­
tencias conformes; y  cuya declara­
ción exige el conocimiento de quanto 
v á  sentado , y  de lo que agregará la 
mayor instrucción de quien tiene la 
representación para ello,

X X X V I I ,
La ultima especie del dicho nuevo 

trátado, es la de. ser durísima la con­
denación á el Abogado que. forma el

pri.*
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primer escrito, por no poder ver los 
Autos , y hacerlo solo dé la in stru í 
eión ó documentos que le demuestra 
la parte sobre su bufete ; en lo que 
únicamente se me ofrece publicar pa-r 
ra que llegue á noticia de todos, el or  ̂
dei| con que se gobernaban los letras- 
dos antiguos, para asegurar su juicio 
sobre la notoriedad de la injusticia eq 
que se ha. de fundar el recurso, esté 
era por medio una copiadel apunta? 
miento hecho para la determinacioh 
en revista $ y  no tendría por estrada la 
prevención .de que s e je  obligase, al 
Relator de las Audiencias ó Chanci- 
Herías , á que /diese autorizada la tal 
copia; con su firma , que con ella se 
presentase el recurso , , pues de esté 
modo se procedería con mas segurí? 
dad por los facultativos. í

X X X V I I I .  \
La necesidad de hacerse asi , la 

persuade el hecho de que aún un Es­
critor del siglo 18 j sienta , que estos 
recursos , sé introducen, acra con sola 
■ la



TI2 Jt

la  instrucción ó documentos que de^ 
muestra la parte. La especie de la ins­
trucción ,está prevenida en la legisla-* 
cion para otra clase de recursos y  esr-; 
eritos que no se pueden equivocar con 
el que tratamos. La de documentos na 
se sugetá á la presente materia , por» 
no haber algunos que puedan dar re** 
g la  mas que los que hayan motivada 
la discusión én los Autos $ y estas es-* 
peeies que faciliten abusos en la intro-» 
duccion y principio de los pleitos , son 
las mas dignas de sugetarse á una re-» 
gla constante con que se reformen.

X X X I X .
E l prodigioso hallazgo que han 

admirado todos en el tratado sucinto, 
es el del origen del recurso en las en-* 
trañas del cuerpo del derecho civily 
en los títulos; qu£e sententia sine ape- 
latione rescinduntur , del Digestor y 
el de quando provocare non est neces- 
s e , del Codigo. Y  aunque le llama 
historia del recurso, no es sino una 
succesion sin óbice en m  filiación, y

aun
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áun diria-qufe ló há privado dé lá glo­
ria debuscar un origen mas antiguó 
Con qué se ilustrase ; pues lo menos 
diría y o , que provenía dél capit, 44 
iíerso 13 del Genes, en donde á el fra¿ 
tricidío de C aín , se le llamó mayor 
iniquidad, y  tanta , que fue bastante 
para llenar de ella toda la tierra; qué 
visto el proceso, se dixo ya en el ca­
pit. 6 ,  vers. 11  -,.que esfoba toda là 
tierra corrompida , y  llena de iniqui­
dad á la vísta del Señor ; que por la 
injusticia notoria , se movióla ira de 
su Juez , y  castigó á  los injustos con 
la  pena dèi agua.

X L .
Pudiera haber dado por otros dé 

sus causantes á el Señor San Pábjo en 
los varios parages, en que dixó háber 
nacido lá injusticia con la misma Leí. 
¥  si le pedían mas prueba para està 
filiación, por no haber en aquellos la 
expresión de recurso , ó injusticia eñ 
lo j u dicial, lo podría enlazar mu i bien 
por las jnismas -Escrituras en que sé
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encuentra ser ¡coetánea el recurso á 
e l superior con la injusticia , citando 
para ello la Escritura,, y  pagina en 
«que el Profeta Isaías dixo: que clamaba 
el pobre por la  fuerza que padecía,y 
e l mal Juez no le oía, que desprecia-i 
ban los pobres para honrar á los ri-r 
e o s , y que se habían hecho Jueces do 
iniquidad, con los .demas documentos 
¿que doi aqui por expresados. , t \

* X U  ’ ■ ,!
La referencia de todas las espe-r 

c íe s  de las Leyes en los títulos, de que 
dice descender el recurso, se nos, harr 
ce mui pesada , y  de ningún fruto pa­
ra  el conocimiento de é l : es una mez­
c la  de quanto con separación; vá sen­
tado por lo relativo á las nulidades, y 
com o se haya constituido clase sepa«- 
rada de la de,sentencias, nos impor-f 
tan. bien poco las demás f  y  la declara­
ción del recurso vendrá á tener el efeo 
to  de manifestar el ninguno de la an-6 
terior sentencia , y  que es de la clase 
de las que ge, rescinden, sin apelaciox^
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ó  que no es necesario apelar de ellas 
por su notoria nulidad.

XLII.
Procede finalmente en esta parte 

substancial, para nuestra instrucción* 
á decir que el amparamiento para des- 
'hacer los juicios fenecidos, es de qua- 
tro modos; el de la apelación: la mer­
ced del Rei: la restitución de los pri­
vilegiados : y el de la querella ó re­
curso del juicio , que dixese alguno 
•haber dado falsamente, ó contra aque­
lla ordenada manera, que el derecho 
manda guardar en los juicios, (y pro­
sigue ) este  es el recurso idéntico que 
habia en la  antigüedad de la  in ju sti­
c ia  notoria i es e l que equivale á  los 
títu lo s  que acaban de ex p re sa rse  : y  
■es e l que se  com preende, y  exp lica  en 
un titu lo  completo de la  P a r tid a  3. ■

X L I I I .
Suponiendo que el juicio que 11a- 

'ma fenecido , es el pronunciamiento 
definitivo de un Juez ordinario; se ad- 
' ver-



vertirá, cofrespotlder también la anté* 
rior división á el titulo la, par til­
da 3 , en que la quarta manera de am­
pararse por losTagravios hechos en los 
Juicios, es por la querella del dado fal­
lamente , ó contra aquella ordenada 
manera queei derecho manda guar-r 
d a r en los juicios  ̂ y  por ello Verá, el 
curioso.,que le añade lo de recurso, 
y  aunque pudiera criticar; un poco, sor 
í>re que él recurso se entiende riguro^ 
«ametre por te acción de recurrir á el 
superior, y especialmente en España 
d  las Chancillarías^ ó Consejos, y  qué 
Ja .querella no es de esta calidad , por 
$er qualquiera qtiexa en . Tribunal .de 
Justicia:: No nos hemos de andar eñ 
Juicios .de sinonomos , porque la tal 
querella tiene reducción á lases pe- 
cíes del titulo 2 6 , de la misma partir 
da, ■ qué/,BeyiintQS.;yave3íplica-dQ en lo 
principal; y  lo que pone por funda­
mento del recurso par el juicio dado 
-falsamente, ó contra ordenada mane- 
era, es la  nulidad de Autos , la que bra­
viándose directamente ^se^debeiprapo-

ner
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ncr ante el mismo Juez , y  entonces 
será querella , y  no recurso, y  por 
consiguiente no sería éste el de injus-r 
ticia notoria que había en la anti­
güedad.

X L I V .
Del mismo modo se explica en el 

punto de las nulidades , pues hacién­
dose cargo de las Leyes 2 7 4  del ti­
tulo 1 f , no le sirven de embarazo al* 
gu n o, pues dice que el nuevo Legis­
lador Don Felipe V  el Animoso, esta­
bleció la forma y modo del recurso, y  
vease con que facilidad ha salido de 
lo que nos ha costado tanto trabajo.

X L V .
En el párrafo 4 ,  sobre la defini­

ción del recurso,se propone aclarar el 
uso que tiene en el derecho la palabra 
notoria , pdrque no bastando que re­
sulte algún agravio, nulidad, ó inju­
ria , sí no es clara; por ello dice ser 
‘forzoso puntualizar la significación, 
para que salga-la inteligencia mas rec­
tificada. . * .......................  . í

Por
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Í.............. ■ XL V I. ■ :■ ; ■:

Por la significación de la palabra 
notoria, entiende no inferirse que ha* 
ya de : ser siempre.;por . .precisión el 
defecto mui grande, ó excesivamente 
público , ó enorme, como es el de man­
dar lo contrario á lo que la Leí dispo­
ne expresamente; pues no ;es regular 
4ue haya Juez  ̂  que sin algún pretex? 
t&.j sabiendo id Lei y sentencíe lo con** 
trario. Basta resultar , probado y y 
cierto algún ddño indubitable^ para 
que lo sane Id mano mas poderosa del 
primero de ios Tribunales* ^

X  L V I  L
Con esta entrada ’, no puede me­

nos de ser la definicion bien expresi­
v a  def la sustancia dé la notoriedad  ̂
dice ser un agravio claro , cierto , ó 
tan notortonque no admita contradicción 
á duda fundada , y que . el recurso de­
be tocar en algún vicio  ̂ nulidad , q 
defeCto en la sentencia \los. vicios lo 
■ menos r son Mete > ■■ las. \nulidades dicen 
algunos ser treinta; los defe$p$ itifir 
'ti Ti ni-



nitos 5 luego son infinitos los casos del
recurso.

X L V I 1 L
La certeza del agravio , ó cosa fi­

ja para la sentencia, dice poder ser 
lina con duda , y otra sin ella ; y aun­
que las especies que aplica á una y á 
otra merecían alguna detención , las 
omitimos con acuerdo , por ser nece-* 
sario un gran volumen para poner con 
alguna claridad lo que vierte en un 
par de párrafos ; y lo peor e s , que 
vendríamos á concluir en todo ello ser 
inútil para el recurso , tanto por ser 
la mayor parte de sus especies única­
mente adptable á las de prueba en 
lo criminal; como por lo que lleva­
mos sentado , sobre que en el estado 
del pleito en que se conoce del recur­
so, se ha de formar juicio para su d e - « 
cisión por la especie de prueba , que 
respectivamente corresponda á el ca­
pitulo , que se haya sujetado á juicio 
en la demanda , sea aquella de ía naW 
turaleza que quiera ; pues solo se ve­
rá  si la sentencia es notoriamente in-

I jus-



» 3°justa con precisa consideración á eí 
caso en que se ha pronunciado.

XLIX.
El capitulo quinto se titula, auto­

ridades del recurso; y dice, que en 
crédito del uso que tiene en el dere­
cho la expresión de injusticia manifies­
ta , ó notoria, se hace inescusable indi­
car algunos de los muchos textos, y 
Doctores que asi lo persuaden; y dan­
do por concluyentemente probado el 
punto de que tiene algún uso en el de­
recho la tal expresión: discurriré so­
bre la oportunidad de sus citas para 
nuestro caso, y con especialidad de la 
del Auto acordado 4 parr. a in fine, 
tit. 1 , lib. 4 de la Recop. y la del Se­
ñor Salgado en la part. 3 de Reg. 
proteét. cap. 9.

L .
El Auto acordado usé de la ex­

presión de injusticia notoria , para de­
cir á su Magestad que declaraba fuer­
za elConsejo, quando los Jueces con­

ser-
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servadóres no instruían sus causas 
conforme á derecho y prádica común, 
y  se pretendía que obraban con injus­
ticia notoria, y ya se vé que ésta aun­
que del mismo apellido , no tiene pa­
rentesco con la nuestra.

L L
Su explicación nos vendrá mejor 

después que veamos cómo trata á el 
Señor Salgado, y  á qué casos, y co­
sas aplicó las doctrinas de que se hace 
uso común : dixo ser recurso ordina­
rio de los Abogados que procuran no 
se executen las sentencias privilegia­
das, inquirir con mucha diligencia los 
defedos del proceso, para argüir nu­
lidades de que deducir la de la sen­
tencia , é impedir la execucion ; y aquí 
entra el batallón de notoriedades por' 
la  inspección del poceso, las eviden­
tes iniquidades , é injusticia notoria; 
que toda disposición se entiende de ac­
to válido, y recae á constituir las tres 
especies que sirven de clave para sus­
pender , ó no suspender la execucion

I2  de
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de las sentencias. Primera , si la nuli*- 
dad se prueba inmediatamente, sin re-' 
querír alta discusión, y teniendo pre­
parada la prueba. Segunda , quando 
consta de la inspección del proceso. Y  
la tercera, si requiere discusión , y  
examen. En la primera dice que se im­
pide la  execucion de una sentencia, 
aunque por su naturaleza requiera 
execucion, como en los juicios pose­
sorios de alimentos, y de obligaciones 
executivas.

L I I .
Esta es la parte que trata de pro­

posito para recaer en las provisiones 
de beneficios Parroquiales , y demás 
en que está dada forma por el Conci­
lio : sienta la prá&ica de declarar fuer­
za , siempre que faltando á aquella 
forma se apele , y  no se otorgue la 
apelación. Lo corrobora con que ésta 
es una líquida y  clara nulidad, que 
no puede recibir confusión, ni necesi­
ta arguirse de fraude ó otro defefto, 
por mirar solo á la solemnidad que ha 
de constar materialmente, y pone ej

exem<-
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fcxemplo del Testamenta que se dice 
nulo por irritarlo la Lei , siempre que 
go esté hecho con la solemnidad, y for­
ma que previene , sin que sea nesario 
fundarse en el fraude, 6 falsa causa, 
por no mirar la Lei á estas presun­
ciones.

L i l i .

La cortedad de vista que tendrá el 
facultativo que confunda estos ados 
extrajudiciales , y  de precisa forma, 
que se perfeccionan en uno , ó pocos, 
ados con los de un juicio’ ordinario, 
es mui digna de compasión.

L I V .
E l destierro que se ha hecho de las 

nulidades que se arguían por las ri­
tualidades del juicio, es ya tan sabido, 
que es fastidiosa su repetición*

L V .
La segunda nulidad de las pro­

puestas , parece conducir algún tanto 
á nuestro asunto, por que su notorie-

I3 dad



dad sienta impedir la execucion de tres 
sentencias conformes ¿ y reduce sus es­
pecies á las de haberse substanciado el 
proceso sin la citación del interesado, 
y  en la que se causa por defeélo deí 
mandato ó poder, y quando faltan los 
términos substanciales del Juicio  ̂de 
cuyas especies hemos ya tratado , y  
por mirar solo á las nulidades de A u­
tos , se deben proponer en el mismo 
Tribunal donde se han seguido los ne- 
gocios ó pleitos, siendo por lo misino 
inútiles para el recurso, en que se tra- 
la solo de la nulidad de la sentencia, 
sin reducción á defectos que se pue­
den , y deben subsanar en el mismo 
Tribunal.

L V L

L a  diferencia que constituye en­
tre las nulidades provenientes de los 
anteriores capítulos, y las demás que 
provienen de las ritualidades del pro­
ceso , se explica con que pertenecien­
do aquellas á la defensa natural , y  
precisa en los negocios, se refunde su

omi-i



* 3 5
omisión en la invalidación desde el 
principio de quanto se ha obrado , y  
viene con ello á decir, que quanto se 
ha tratado en el proceso y  Autos , es 
figurado respecto de la persona con­
tra quien se ha de proceder en la exe- 
cucion ; porque no habiendo citación, 
no hai audiencia, y  no habiendo po­
der , ni defensa del interesado, falta 
absolutamente el conocimiento, y  por 
eso han explicado los Autores , y  es­
pecialmente el Cáncer en la parte 3, 
cap. 1^. Que en la constitución de 
Cataluña , donde se excluye toda nu­
lidad, aunque nazca de notoria injus­
ticia , no se entiende quitada la que 
proviene del derecho natural. Y  el 
P a z , (1) con relación á nuestras Le­
yes , que aun en sus absolutas prohi­
biciones para las nulidades notorias 
que constan del mismo proceso , no se 
entienden prohibidas las que provie­
nen de defe&o de citación , por ser 
ésta de derecho natural, y  no podef-

I 4  se
(1) De Tenutacap. 13.



1 3 6
se privar en ningún establecimiento U
precisa defensa.

L  V I L
Con ello venimos á concluir no ser 

del caso las citas que á este intento se 
han puesto en el tratado, y lo con> 
prueba mas cabalmente la tercera es­
pecie de notoriedad, sobre que se cita á  
el Señor Olea, y á el C arleval, en lo 
relativo á las execuciones 5 tratando; 
de si la excepción de nulidad del in&~ 
tru mentó es notoria , ó se hace cons-, 
lar  incontinenti, por ser distintos los 
efectos de uno , y otro caso. De la 
misma naturaleza es lo que se propo­
ne con relación á el Auto acordado, 
por mirar precisamente en ello á el 
caso de la fuerza en el modo, por ia 
interpelación que hace en tiempo el. 
interesado , para que se observe Ja 
forma establecida para el orden de 
juicios; con lo que nos preparaba mo-: 
livo para otra discusión sobre la dife-, 
rencia de haberse, ó no propuesto en 
tiempo la excepción de nulidad, ppr
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defe&os en la ritualidad del procer 
so* (i) Pero como sea imposible ha­
cer refusion en éste de quanto confu­
samente produce , nos contentamos 
con indicar el principio por donde se 
pueda conseguir la claridad.

L VIII*
De esta falta de discernimiento, 

procede el que se padezca unas equi­
vocaciones tan considerables , como 
las del párrafo 66, en que queriendo 
sacar el recurso de las reglas de nuli­
dades y dice que se reúnen en el pumo 
de él la nulidad, y la iniquidad, ó ¡n~ 
justicia. Que el remedio de la nulidad 
goza  o tro s p r iv ile g io s  , como el de la  
reclam ación , ó  apelación , según dice, 
h a sta  6 o dias* P ero  que en orden á  e l  
recurso concurren la s  nulidades , y e l  
a g ra v io  unidos $ de f o r m a , que hacen 
e l m otivo de la  queja mucho m as fufa­

da*

(i) Acev. L , io. tít. 17. lib. 4. Quoties militar 
procetsus dependit 4 partís volúntate ,  tí parí non 
opponat,  non de fot pro nulb judictri* ;



d a d a ¡  é  Inevitable. Figura substanoiaí- 
mente, que se puede reclamar nuli­
dad sin agravio, haciéndolo un titu­
lo aéreo y vago ; de modo, que pue­
de haber nulidad de Autos, sin pre-¿ 
tender el interesado la reposición á uq 
estado en que instruya mejor su cau­
sa', y nulidad de sentencia, siendo á 
su favor la declaración $ pero lo re­
formó al párrafo 68, en que tratando 
de las do&rinas del Salgado y otros; 
dice que si la sentencia fuese notoria­
mente injusta , será al mismo tiempo 
nula, y á el contrario, por donde se 
convence que el recurso se fundará 
del mismo modo , diciendo ser la sen­
tencia notoriamente nula , que noto­
riamente injusta, y que el agravio se­
rá una calidad necesaria*

LIX.
Pasemos finalmente al capitulo 8, 

que titula práctica del recurso; pero 
habiendo escrito algunos Autores so- 
bre la misma, contrayéndose a los re­
cursos de las Audiencias de Indias, y

Con-
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Consulados, ha parecido mejor reu­
nir todas las especies de la prá£tica, 
después que se hayan sentado las re­
glas porque se gobierna la admisión 
dé recursos de las sentencias de estos 
Tribunales y Juzgados , por convenir 
en lo mas principal de los puntos prác­
ticos , con los de las ChancUlerías y 
Audiencias de España.

CA-
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C A P I T U L O  VI .

1 Á O

C^Omprehendiendo esta Monarquía 
no solo los dominios de la Península, 
sino también los vastos que la corres­
ponden en Indias, y teniendo para su 
gobierno peculiar legislación , ha pa­
recido que será defeñuoso qualquier 
tratado, en que no se propongan las 
especies relativas á la administración 
de justicia en ellos, por las especiali­
dades que haya prevenido su legisla­
ción ? dexando lo demás conforme á 
la de Castilla; (i) porque siendo de 
una Corona ambos Reinos, tiénepupre- 
venído Jos Señores Don Felipe, It i, y 
Don Felipe IV, sean las Leyes, y or­
den de Gobierno de los unos, y de 
los otros, lo mas semejantes, y con­
formes que sér pueda , en quanto lo 
permita la diversidad de tierras , y 
naciones. (2) La

(t) Leí 2. tit. 1 * lib. s. Recop* de Indias.
(a) Leí 13. tit, 2. lib. 2. Recop, de Indias*



s  II,
La confrontación que llevamos he­

cha por lo relativo á la legislación de 
Castilla, en quanto á lo prevenido so­
bre dotación de Tribunales en lo in­
terior de España * para el conocimien­
to de los negocios tanto contenciosos, 
como gubernativos, se halla quasi en 
los mismos términos por lo relativo á el 
Consejo de Indias, en las Ordenanzas 
dadas para é l, hasta el año de 1636, 
(i)en que por el Señor Don Felipe IV, 
se le mando abstener en quanto fuese 
posible, de ocuparse en negocios par­
ticulares , y de justicia entre partes, 
pues para ello tenia puestas las Au­
diencias y Chancillerías en las Pro­
vincias donde era menester 5 y que el 
Consejo conociese solamente de las 
visitas, y residencias de los pleitos de 
segunda suplicación , demandas so­
bre repartimientos de Indios ; y los 
demás pleitos y negocios que confor­
me á las Leyes pudieren y debieren

CO­
CO tei 58. titi 3, lib.a, de la Recop, de Indias,



conocer, no avocando á sí los que 
corresponden á las Audiencias y Chan- 
cíllerías, salvo si se ofreciese algún 
negocio grave y de calidad, que á 
los del Consejo parezca que debe avo­
car á él, porque en tal caso se permi­
tió lo pudiesen hacer por Cédula del 
Rei.

I I I .
En lo relativo á las Audiencias se 

proveyó, (i) que sus sentencias de re­
vista en pleitos civiles , se execu tasen 
sin mas grado de apelación , suplica­
ción , ni otro recurso , salvo quando 
la causa fuere de tanto valor y canti­
dad, que haya lugar segunda suplica­
ción para ante la Real Persona, guar­
dando en ello lo prevenido por Leyes 
de estos Reinos, y de Indias,

IV ,
La de la segunda suplicación se pro­

veyó en 1620 , con conocimiento de! 
embarazo que se había experimenta­

do
(1) Lei 4. tit, 1, iib, 5, de la Recop. de Indias.
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do causar a el Consejo los pleitos que 
venían en este grado con menos justi­
ficación de lo que fuera justo, por no 
estar impuestas penas, como en los 
. Reinos de Castilla, y se estableció para 
su introducción la fianza de pagar mil 
ducados de pena, en que se condena» 
ba, confirmándose la sentencia de re­
vista ; y para el caso de declarar no 
haber grado de segunda suplicación, 
diesen la de 400. ducados.

V.
Conviene la legislación de este 

Reino en las prevenciones : »en que 
»no se permite segunda suplicación, 
»habiendo ido los negocios á las Au- 
»diencias por apelaciones de los Go- 
»bernadores y Justicias ordinarias de 
»sus distritos : lo mismo desde 1542, 
»por lo respectivo á las causas crimi- 
»nales de qualquier calidad, y impor­
tancia , debiéndose executar la sen­
tencia de revista de las causas que 
»pendieren , y ocurrieren en las Au­
diencias , sin mas grado de apela­

ra cion,



* 4 4  . , #
» cíon , suplicación, ni otro temedio; 
» ni recurso alguno, aunque sean de 
b Indios ó Negros* ( i)

VI*
Sus particulares prevenciones son 

las que reconocemos en lo decidido 
por el Señor Don Felipe I V , en 1 6 2 1 $ 
por el que se determinó , «que en el 
» pleito de cantidad , en que por de- 
» manda , ó reconvención se expresase 
»la suma , no siendo la de la Lei pa- 
«ra haber lugar aí grado de segunda 

suplicación, se executase la senten- 
»cia de revista , aunque revocase, 
»moderase, ó añadiese á la de vista; 
»-y en el caso que por la parte se in- 
«terpusiese la segunda suplicación, 
» pretendiendo que la demanda fue de 
»'mayor suma, ó por otra causa , se 
»le diese testimonio con relación de 
»los Autos, y lo proveído, para que 
»visto por los del Consejo, determi- 
*>nasen lo que fuere justicia; y  que lo

mis-*
(i) Leí 3. tic. 17*deia Recop, d# Indiasiib, a¿
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»mismo se guardase en las causas me- 
»ñores, en que notoriamente no hu- 
»biere grado por defe&o del valor. '

V I L
Esta especie de franqueza que no­

tamos como particular en la legisla-* 
cion de Indias, parece inducirnos á 
haberla tenido por precisa, para que 
aun en pleitos sentenciados en vista y  
revista en las Audiencias se facilita­
sen á los habitantes en aquellos domi­
nios las quexas, y recursos á el Con­
sejo, tanto en las causas en que hu  ̂
biese contextacion sobre la admisión  ̂
ó no admisión de el grado, como en 
las causas de menor momento, lo que 
nos podría dar motivo á discurrir con­
forme á las circunstancias de distan-* 
cia , y demas de aquellos Reinos h a -1 
berse siempre admitido recursos, y  
quexas extraordinarias por lo que po­
dían influir á el conocimiento de si 
aquellos vasallos estaban tratados por 
las reglas de justicia, y  gobierno que 
tan sabiamente se hallan establecidas,'

K Pb-



V III*
Pero deberemos insistir poco en 

este punto quando vemos haberse da-r* 
do reglas particulares por el Señor 
Don Felipe V  en decreto del año de 
1 j r i 2 , y por no hallarse inserto en 
obra alguna publica se pone á la 1er 
tra.

IX*
Habiendo reconocido el Consejo 

el abuso con que los litigantes siguen 
los pleitos en las Audiencias y Tribu-r 
nales del P erú , y  la Nueva España, 
introduciendo los recursos del de las 
determinaciones que por ellas se dan 
en todo genero de negocios faltando-r 
les las mas veces las circunstancias 
que pudieran hacerlos justificados, y 
que esto es en perjuicio de los litigan­
tes , de la causa pública, y  desautori­
dad de los Tribunales subalternos del 
Consejo, y  el medio, por el qual se 
embaraza la pronta expedición de los 
graves negocios de él: y consultado á 
su Magestad en 25 de Enero pasado 
de este año lo conveniente para qu$

ce-

1 4 6
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cesen estos perjuicios,se ha servido sú 
Magestad de resolver , que de aqui 
adelante qualquiera persona ó perso­
nas que intentaren el recurso extraor­
dinario de nulidad , ó injusticia noto­
ria para el Consejo de los Autos que 
tengan fuerza de definitivo, ó de las 
sentencias executadas por los Tribu­
nales subalternos de estos Reinos, y 
de los de las Indias, solo por el hecho 
de pedir en él provision para que se 
traigan estos Autos, ó de presentar­
los con efe£to,haya de depositar antes 
ía  parte que lo intentare, ó dar fianza 
le g a , y abonada á satisfacción del 
oficio de Escribano de Cámara del 
Consejo, y  por su quenta y  riesgo 
500 ducados de vellón, siendo el re­
curso de qualesquiera de los Tribu­
nales de estos dichos Reinos subaltern 
nos de el Consejo: y siendo de los de 
las Indias mil pesos escudos de; plata* 
y  que sin estas circunstancias no pueT 
da pedir el Consejo los Autos , (ní ad­
mitir los que se le presentaren, cuya 
cantidad depositada , ó afianzada , si 
* K 2 las
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las sentencias de que se hubiese ínterin 
tado la nulidad, ó recurso de injus­
ticia notoria fuesen revocadas por este 
Consejo se les buelvan á las partes 
que los depositaren, pero siendo con­
firmadas se aplique en pena de la te­
meraria acción que intentaren por ter­
cias pártesela una para la Cámara, 
la otra para los Jueces de la Audien­
cia , ó Tribunal de donde viniere el 
recurso, y la otra para la parte con­
tra quien se hubiere intentado, excep­
tuándose solo de esta obligación, y  
fianza los pobres que como tales hu­
bieren litigado, y lo justificaren en el 
Consejo, y  que estos cumplan con 
hacer caución juratoria; con mas la 
mayor condenación ó multa que pa­
reciere imponer en vista de los Autos 
de los recursos, su gravedad, y  cir­
cunstancias , cuyo arbitrio queda re­
servado en é l : Que no se admitan de­
terminaciones que se hayan dado en 
los juicios posesorios de qualquiera ca­
lidad ó entidad que sean; Que no sé 
haya de poder admitir recurso afe-

gu-
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guno de los pleitos pendientes en las 
Audiencias de las Indias, cuya ultima 
determinación toque privativamente 
por especiales leyes de aquellos Reinos 
al grado de segunda suplicación, y por 
ella al Consejo: Que tampoco se admi­
tan recursos de sentencias de vista man­
dadas executar sin embargo de suplica­
ción, sin que las partes que le intenta­
ren introducir justifiquen ante el Con­
sejo que pidieron licencia de suplicar 
de las tales sentencias, y  que no se 
Ies admitió. Que los Abogados que 
firmaren las peticiones de los recursos, 
que conforme á lo prevenido en esta 
Real determinación se admitieren en 
el Consejo, en la inteligencia de que 
la relación de ellas es verídica, y que 
viene asistida de las circunstancias, y  
causas que los pueden hacer justifica­
dos , y los que entraren á defenderlos 
sean multados en la cantidad: que pa­
reciere justa á los Jueces que los de­
terminaren sí por ios Autos de ellas se 
hallare lo contrario. Y  también que 
las determinaciones que el Consejo

K 3 die-
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diere en estos recursos se han de exe  ̂
cutar sin que de ellas haya, ni pueda 
haber recurso alguno.

X.

Fundados en el anterior decreto 
se han admitido recursos de nulidad, 
ó injusticia notoria de las determina­
ciones de el Juez de Alzadas de el 
Consulado de Cádiz, por la expresión 
de poderse introducir dicho recurso 
de los Tribunales subalternos del Con­
sejo en estos Reinos. Pero no habien­
do decreto particular alguno para la 
admisión de estos recursos en los Con­
sulados de Lima y México, ni de los 
establecidos en lo interior de el Rei­
no; nos ha parecido que para com­
pletar la instrucción en la materia es 
necesario tratar de ello con separa­
ción.

C A -



C A P I T U L O  VII.
1 5 ¿

JpRincipiarém os, pues, por lo de­
cidido en la Real Cédula expedida en 
San Ildefonso de 12 de Agosto de 
1 3  , á que dio motivo la duda so­
bre el Tribunal á que correspondían 
los recursos extraordinarios, y  cir^ 
cunstancias que han de tener pará in­
troducirse conforme á derecho de las 
executorias que causen las sentencias 
de los Jueces de alzadas ó apelacio­
nes en los pleitos seguidos en los Con­
sulados de Comercio^ y se declaró por 
Real Decreto de 28 de Julio de el 
mismo año ; previniendo que en la 
execucion de las referidas sentencias 
se guarde lo dispuesto en las Leyes 1, 
y  a, tit, 13,11b, 3 de laRecopilac, c o  
mo se mandó en Decreto de 13 de 
Junio de ijr jro , y  Cédula expedida 
en 24 del mismo: » Que contra ellas 
»no deben admitirse con pretexto al­
aguno otros recursos que los extraor­
dinarios de nulidad ó injusticia no-

K4 »to-



« torta , ni en otro Tribunal que en la 
«Sala segunda de Gobierno de el Con­
c e j o  adonde tocan por punto gene­
r a l  los de esta calidad. Que en su 
v introducción, admisión y  curso se 
«ha de observar lo prevenido por L e- 
«yes de estos Reinos, y  por los A u - 
«tos acordados 6 y Jr,tit. 20, lib. 4  de 
«la Recop. Y  para contener la malí- 
«cia de los litigantes se aumentó á mil 
«ducados el deposito, y  pena de los 
« 5 0 0  establecida en ellos, condenan­
d o  en aquella cantidad á los que usa- 
«ren de estos recursos siempre que no 
«resulte de Autos la injusticia en que 
«han de fundarlos.«

I I .
Por el Real Decreto de 13 de Ju­

nio de f o , y  Cédula de 24 del mis­
mo de que hace mención el anterior 
se previno en el particular que nos 
conduce: «Que sin embargo de que­
d a r  á las Justicias ordinarias, y  á 
«los Tribunales superiores de las Pro* 
«vincias el conocimiento én primera

X



»y demás instancias de los pleitos en- 
??tre Mercaderes y  Fabricantes, ú 
♦ ?otras personas; quiso que donde hu~ 
♦ ♦ biese Consulados, ó se establecieren 
»de nuevo, conozcan délas causas de 
?♦  Mercader á Mercader por asunto de 
♦ ♦ tratos, ó comercio, ó hecho de mer- 
♦ ♦ cadenas los Jueces señalados en sus 
»ultimas Ordenanzas ó Cédulas de 
♦ ♦ erección ó renovación; con tal que 
»en la execucion de los Autos y  Sen­
ten c ia s  de los Jueces de alzadas ó 
»apelaciones se guarden las Leyes i  
»y % del tit* 1 3 , 1ÍK 3 de la Recopila- 
•♦ don. Y  que qualquiera recursos ex- 
»traordinarios que contra tales sen- 
» tencias pudieren introducirse confor- 
»me á derecho vayan al Tribunal que 
»corresponde por Leyes de estos Rei- 
»nos; quedando á la Junta General 
»privativamente el conocimiento de 
»los puntos gubernativos que miren á 
»adelantar ó mejorar el comercio de 
»estos cuerpos; y  la jurisdicción y au­
torid ad  para hacer obedecer lo que 
»se resolviere acerca de ellos,«

El



I I I .
El uniforme establecimiento de los 

Consulados desde los Señores Reyes 
Católicos ha sido para que el Prior y  
Cónsules de Burgos tubiese jurisdic­
ción para conocer de las diferencias 
y  debates »que hubiere entre Merca- 
»der y Mercader, sus compañeros y  
«factores sobre el trato de mercade­
arías, trueques, compras, ventas, cam- 
» b ios, seguros, cuentas y  compañías, 
»afletamiento de Naos y  faftorías, 
»asi en estos Reinos, como fuera de 
cellos.

I V ,
»Que de la sentencia del Prior y  

» Cónsules se apelase para el Corre- 
»gidor, el que conociese de la apela­
c i ó n  tomando consigo dos Mercade- 
»res de la misma Ciudad, y  confir- 
» mando estos la sentencia no hubiese 
»apelación,salvo que se execute con 
»efe£i:o; y si la revocaren, y  suplícá- 
»re alguna parte la tornase á reveér 
»el Corregidor con otros dos Merca- 
»deres que escogiere $ y  de esta sen-

*>ten-
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«tencia confirmatoria ó revocatoria 
«enmendada en todo, ó en parte no 
»hubiese mas apelación, agravio, su­
p licación , ni otro remedio.

V .
Con relación del anterior estable­

cimiento dado en 14 9 4  ? acudieron el 
Fiel y Diputados de los Mercaderes 
y  Tratantes de la Villa de Bilbao, su­
plicando se les diese la misma forma 
y  orden que estaba dada á el Prior y  
Cónsules de Burgos ; y  concedido asi 
en 1 5 11  por la Reina Dona Juana, 
y  estendidas sus Ordenanzas en vir­
tud de varias confirmaciones se nos 
han hecho comunes las aprobadas úl­
timamente por el Señor Don Felipe IV 
en el año de 1 537 : y  siendo el asun­
to de el Capitulo primero sobre la ju­
risdicción de el Consulado se estable­
ce sustancialmente lo mismo que en la 
leí citada ; ofreciéndose solo notar la 
particularidad del cap- f  en que para 
conseguir mejor los fines de adminis­
trar justicia breve y  sumariamente, se

or-



«ordenó que en los procesos que se 
«hiciesen, asi en el juzgado del Con-* 
«sulado en primera instancia, como 
«en grado de apelación ante el Cor- 
«regidor y Colegas, y Corregidor y  
«Recolegas en los Autos que hubie­
r e n  de dar , y  sentencias que pro- 
«nunciaren no se tenga consideración 
«á nulidad de lo a&uado, é ineptitud 
«de demanda, respuesta, ni otra qual- 
«quiera formalidad, ni orden de d e­
r e c h o ,  pues en qualquiera estado que 

 ̂ «se sepa la verdad se ha de poder de- 
«terminar y sentenciar.

V I .
Para el de Sevilla, y  desde su fun­

dación en 1543 Por Emperador 
Don Carlos se dio la misma facultad 
ó el Prior y Cónsules de la Universi­
dad de Cargadores á Indias para que 
conociesen en los mismos ramos que 
van referidos, tanto en estos Reinos, 
como en los de Indias: Que de sus sen­
tencias se apelase para ante uno de 
los Jueces Oficiales de la casa de la

Con-
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Contratación,y éste conociese Ch ape­
lación con dos Cargadores de Sevilla 
tratantes en las Indias ( i ) :  Que con­
firmando la sentencia no hubiese mas 
recurso, y  revocándola se reviese con 
el mismo Juez Oficial y otros dos Car­
gadores : y de la sentencia que dieren 
revocando ó confirmando no hubiese 
mas recurso, apelación, suplicación, 
agravio, ni otro remedio ni recurso 
ante ellos, ni otro Tribunal (2).

V I L
De los Consulados de Lima y  Me* 

xico tenemos el establecimiento con 
aprobación real desde 1 5 9 2 ,  y  sus 
particulares prevenciones se compren­
den en el tit.46, lib.9 de la Recopilac. 
de Indias (3 ); expresándose en la pri* 
mera haberse formado á imitación de 
los de Burgos y  Sevilla; y  por ello se 
mandó en la Leí jrg »que en lo ond­
oso y  no compreendido en sus Leyes

«se
(0 Leí 22* t¡t.6. lib. 9, Recop. de Ini.
(a) L d  4a. dd mismo tiu {$) L d  45,



■ igS
« se guardasen las Ordenanzas de estos 
«Consulados, sin que en el orden de 
,«substanciar sus causasse advierta co- 
«sa notable, mas que para las apela- 
aciones se nombraría un Oidor de Lí? 
« ma y Mexico que se acompañase con 
«los Mercaderes, según vá notado con 
« los Corregidores y Oidor de la Con- 
«tratación para el de Sevilla.

V I  IL j
«Unicamente se proponen por ex­

ce p c ió n  de la regla los negocios ur- 
« gentes de mucha calidad é impor- 
«tanda, como el nombramiento de las 
«personas para despachar las flotas, 
«recibir y beneficiar las mercaderías, 
«poner en cobro las que se salvaren 
«de navios perdidos, en que por la 
«mucha deliberación y  exigencia que 
« piden estos y  otros negocios seme-r 
«jantes, se dá forma para la votación 
«y acuerdo, guardándose éste, y  exe? 
>«cutandose sin embargo de apelación, 
«ni otro recurso,

C À -

\
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C A P I T U L O  VIII .  

T T
X X A b ien d o se  tratado por Don Juan 
de Hevia Bolaños en el libro 2 de su 
comercio terrestre dé la jurisdicción 
de los Consulados , y orden de sus ins­
tancias con el pulso y  solidez que 
acostumbra, sentó en el num. 48 con 
referencia á la L ei (1): Que de las 
sentencias dadas por el Juez de ape-r 
laciones y  recolegas no había mas ape* 
lacion, súplica, agravio, ni otro re­
medio alguno 5 con este motivo y  en 
el propio lugar registramos en la obra 
que salió con el titulo de su ilustra­
ción , decirse, hallarse corregida la 
anterior disposición por la Real Ce-« 
dula del Señor Don Felipe V  en 24 
de Febrero de 1 7 1 2  , sentando con- 
textar con lo acordado en los Autos 
de i f o o  y  1703 de la Recopilación 
de Castilla para la introducción de el

re-
- (*) Lei 46 fe l mismo tit.
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recurso de injusticia notoria; y  di­
ciendo estár fundado en equidad y  jus­
ticia supone que por la citada Real 
Cédula se franquearon los recursos de 
los Consulados 5 y no debiendo dudar 
de su admisión por lo prevenido en 
Decreto y  Cédula de 7 3 ,  sería una 
disputa ociosa la de si semejantes re­
cursos quedaron reservados en las le­
gislaciones de los Consulados, y  si en 
esta parte hizo alguna novedad el De* 
creto de el año de 12.

II .
Pero penetrando á fondo las par* 

ticularidades de la legislación mer­
cantil y objetos que se propusieron en 
la  forma de sus procesos , se nos ofre­
ce desvanecer dos equivocaciones que 
creemos mui clásicas, y  se hallan en 
los números 50 y 51 de la dicha ilus« 
tracion.

III .
Se reduce la primera á que sen-* 

tandose en la Curia Filípica con ar­
reglo i  las Leyes de que va hecha ex-

p ro
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presión que de las sentencias del Con­
sulado de primera y  segunda instan­
cia , no ha lugar nulidad en las cosas 
que pueden hacer conforme su orden 
de proceder , nos introduce la doctri­
na del Señor Salgado, ( i)  sobre ios 
juicios sumarísimos de posesión y  ca­
sos en que es licita la apelación y  re­
cursos en ellos, y  de las sentencias in- 
terlocutorias; y la doctrina del Señor 
Castillo, en los casos de no observar 
lo s ordinarios el orden de los juicios, 
habiendo mérito por su defeflo, para 
el remedio de nulidad ó injusticia.

IV .

Estas son unas especies vagas y  
generales , capaces de dar motivo á 
los que desean fomentar aun los re-, 
cursos mas complicados, para que te­
niendo á mano qualesquiera de aque­
llas especies, los introduzcan con fa* 
cilidad,. .

L
(i) Parí. 3. cap. 12, ife Reg. protegí.

Y



Y  dando aquí por repetido lo que 
llevamos sentado en lo principal so­
bre estas especies de nulidades , y  las 
que se pueden acomodar en el estado 
de los recursos } vemos conformarse 
con aquel pensamiento la precisa ex­
presión del C uria, de no haber nuli­
dad en las cosas que pueden hacer 
conforme su orden de proceder y de­
terminar : esto es nó poderse proponer 
nulidad de A u tos, y si habrá lugar 
en lo qué no pueden hacer conforme 
á  e l l a , es decir que habrá lugar i  
nulidad de sentencia.

V I .
La comprobaron se halla en los 

capítulos que pone por substanciales 
en semejantes juicios : primero, la le­
gitimación de persona: segundo , la 
citación del reo : tercero, la admisión 
de las excepciones que tocan á la de­
cision y determinación en sus méritos, 
verdad del negocio y defensa de la 
parte.

V.

La



1 6 3

V I L
La transcendencia que tienen á 

haber ó no sentencia , hace que se re­
funda en la validación , ó nulidad de 
ésta , prescindiendo de los demás tra­
mites ordinarios y  nulidades por su 
omisión, siendo por ello bien equívoco 
vy  perjudicial el referirse á las dodri- 
ñas generales de aquellos casos 5 res­
tándonos aun para el nuestro la dis­
cusión de sí las nulidades por defedo 
de la legitimación de persona , cita­
ción del reo-, y admisión de lo que sea 
relativo á prueba , se deba proponer 
en el mismo juzgado, lo que se deberá 
regular por lo que llevamos dicho en 
lo principal.

V I I I .
La segunda equivocación es rela­

tiva á el num. 50 del Curia ,;en que' 
.sentando conforme á la L e í q u e  las 
sentencias del Prior y Cónsules en pri­
mera instancia , y  las del Juez y ad­
juntos de sus apelaciones , siendo pa­
sadas en cosa juzgada por no haberse 
apelado de ellas, ó por no se poder

h 2  ape-
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apelar ó suplicar, se han de executar 
en virtud de mandamientos del Prior 
y  Cónsules , y  por sus Alguaciles or­
dinarios : se adicciona en la ilustra­
ción , que la execucion se entiende eva­
cuado el recurso, ó no usando de él 
las partes 5 y  por ello venimos á el 
punto prá&ico de si la interposición 
del recurso puede impedir la execu- 
cion de las sentencias.

IX .
Tenemos primeramente para ello, 

que el ningún arreglo con que se ha 
estrilo en este punto, ha dado moti­
v o  á sentar proposiciones tan erró­
neas como la de que tratamos.

X.
Las fórmulas de los escritores, y  

el orden práftico de expedirse estos 
negocios, se hallan únicamente en la 
parte 5 , tom. 1 de dicha ilustración, 
y  en la práctica forense de Don Fran­
cisco Antonio de Elizondo pag. 52. 
E l primero concluye en el escrito que

po-



pone por modelo , con que se libre 
despacho para que la Audiencia ó 
Chancillería remita á el Consejo los 
Autos y vistos, declare contener la 
sentencia de que se introduce el recur­
so , injusticia notoria, revocándola en 
su conseqüenda, y declarando lo que 
conduce á el interesado. Que en vista 
de estos pedimentos , se manda librar 
despacho para que la Audiencia ó  
Chancillería remita copia autentica 
de los Autos, y que á el mismo tiem­
po informe: esto ultimo dice á fin de 
instruirse si hai en los Autos algún de­
fecto de tal clase, que no se puede re­
conocer por la copia , como enmien­
das y otros, y que resultando esto, se 
piden originales.

XI.
El segundo Autor concluye subs­

tancialmente el libelo en la misma for­
ma , y por lo perteneciente á la exe- 
cucion, dice que no se impide la de tres 
sentencias conformes, sino que resul­
ta de los mismos Autos la injusticia,
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como v. g. el defefto de ser citada la 
parte , (trayendo para ello al Banzio)’ 
de poder en los Procuradores, (por la 
dofírina del Scazia) ó de las solemni­
dades substancíales del Juicio , porque1 
aunque las partes se ofrezcan á pro­
bar la injusticia incontinenti , no se 
impide la execucion.

X II.
E l que podemos dar ya por tercer 

A utor en la materia , es el del tratado 
sucinto ; pero no ha hecho aprecio de 
estas mecánicas , aunque no son las 
ritualidades que se deben despreciar, 
pues tienen reducción á el conoci­
miento radical de la materia y pre­
ceptos con que se gobierna; y si gus- 
tára de ver los Autores práfticos, hu­
biera encontrado lo mas decisivo aun 
antes que se hiciera recurso ordina­
rio. ( i)

La
(i) Avendado de seg, suplic. nutn, 3. S i conce- 

deretur á Rege qtiod tertio appelletur ex ce quítate eum 
mavcnie &  de plenitudine potestatis f possent prima 
¿enterutee datis fidejussoribus execútioni mandar

nam



X I I I .
La basa fundamental para la prác­

tica en este punto , necesariamente ha 
de ser la Real Cédula que se libre pa-, 
ra las Chancillerías , ó el despacho pa­
ra las Audiencias, con las Leyesá que 
tenga reducción $ en los Autos acor­
dados no hai la prevención de suspen­
sión de la execucion , ni termino para 
la introducción del recurso , con que. 
necesariamente hemos de decir deber­
se executar las sentencias, pues es una 
calidad precisa de la executoria , de 
que unicamente se puede interponer 
quando no ha¡ recurso ordinario. Se 
hace también derechamente en el Con ,̂ 
sejo ,sin que en las Audiencias se ten­
ga noticia hasta la presentación de la 
Real Cédula ó despacho, por el que

L 4  so-

nam ettamsi alice, leges Regìa; divani quod pendente 
supplicatiom non fíat executio laquitur in casìbus qui* 
bus d le g e regni supplicatiti est admis sa &  non debet 
praEì icari in casìbus omissis quando à Rege impe- 
traretur secunda supplicano ut in casa difille legis 
4 . tit. 24, pari. 3. nam cassus omissus remami in 
¿epos sii ione ju rìs communis*

I O 1/
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solamente se pide la copia de los Au^ 
los principales y  sus sentencias  ̂ sin 
tratar de las diligencias de la execu- 
cion , con que debemos tener por ar­
bitrarios y de ningún apoyo lo dicho 
sobre la execucion.

X I V .
Nuestro Autor diría lo menos, que 

este punto se debe gobernar por lo es* 
tablecido para sú padre ó hermano, el 
recurso de segunda suplicación y  con 
ello entraría , en si las sentencias eran 
ó no conformes , y  la fianza en caso 
de executarse; pero llevando dicho lo 
que nos ocurre sobre filiación ó her­
mandad , será este otro argumento pa­
ra su distinción de familia.

X V .
Como uno de los mayores defeftos 

que se deban notar en un tratado de 
práctica de recurso privativo del Con­
sejo , sea el no acercarse á indagar el 
método y estilo de su expedición, qui­
se precaver la nota de ello, y eligiendo



los sujetos que por su curiosidad, dis­
cernimiento , y  práftica , me podían 
ilustrar m as, hice una procesión de 
preguntas, y  respondieron con la ma­
yor fineza, á unas prontamente, y  á 
otras tomándose tiempo; ello es que 
para la presente me hicieron una dis­
tinción de tiempos y clase de negocios 
queme sosegó por la conformidad que 
tenia con las reglas y  principios que 
habia visto, (i)  En los civiles dixeron 
haberse seguido siempre la execucion 
de las sentencias, y  no tan constante­
mente en los criminales por lo irretra* 
table de las execuciones en la mayor 
parte de penas 5 y  esta pudo ser la cau­
sa de la equivocación en la práctica del 
primer Autor, y me lo comprobó la non 
ticia de que la mayor parte ó quasi to­

dos

(1) Salg. de Reg, profr. part. 4*cap.<í. Ejecu­
tor tenetur admitiere exceptiones qu<s respiciunt sen- 
tentiam, quando pcenam corporalem continet ? 3  exe* 
queniam committitur, 3  ohjlcitwr mdlitas ? 3  noto­
ria injusthia; quia cum sit corporalit poena irre- 
traüabilis debet 3  tenetur supersedere 3  interim 
reserihresuperior^
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dos los recursos que se Introducían por 
los tiempos del Auto acordado, en que 
se quexaba át ser tan repetidos, eran 
los de las causas criminales; pues como 
regularmente se gobiernen sin tanta 
sugecion á la legislación , y acostum­
bre en ellas tomar mas empeño quando 
median poderosos , era fácil tener que 
embrollar en el recurso de quexa, sus­
pendiendo la execucion de la senten­
cia , ó interponiéndole de aquellos Au* 
tos que en semejantes causas se dicen 
apelables y de perjuicio irreparable; 
por esto las quexas de los Autos acor­
dados , y por ello finalmente la pro­
hibición de admitirse en los negocios 
criminales , con lo que se quemó has­
ta la raíz del mayor seminario de es­
tos recursos.

X V I .
Los Autores que han seguido , no 

han tenido por oportuno apurar estas 
prá&icas, por escribir con elevación, 
y  el segundo se fue á buscar las ex­
cepciones que se pueden admitir por 
el executor en la execucion de las sen-

ten-
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tencias, ya sea para determinarlas por 
s í , ó ya para remitirlas á el Tribunal 
de que depende su comisión.

X V I L
El tercero acredita su desvelo en 

el párrafo que trata de práftica , pues 
para concluir de una vez con una idea 
clara de la forma con que se instruye 
ó propone en el dia, dijo no parecerle 
fuera de proposito estender el mismo 
escrito del recurso, que propuso y de­
terminó el Consejo en el año de 8 1.

X V I I I .
Pide para ello por requisito el po­

der especial, porque asi lo dice Fe­
brero en la Librería de Escribanos?( i)  
diciendo haberlo visto práfticar en el 
Consejo en los recursos extraordina­
rios de fuerza , injusticia notoria y 
otros , por deberse especificar el plei­
to , persona colitigante, Auto ó sen­
tencia que motiva el recurso 3 Juez qué

la
. (í) Tom , 2 t 6o.
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la  pronunció, y  la Sala donde se han 
de vér y determinar 5 cuyas especiali­
dades se necesitan para que sea cabal 
e l poder > y se admita el Pedimento.

X I X .
Supuesto que debia arreglarse el 

A utor á la prédica , sin andar en es­
tas confianzas, y que no se pide efec­
tivamente el tal poder , podía exigir 
este requisito por los principios de de­
recho en que se establece la necesidad 
del poder especial para todas las cau­
sas en que se impone pena; y por los 
mismos se pide para interponer la 
segunda suplicación por la pena de 
las 18)500 doblas: y para comprobar­
lo  con do&rinas, no tenia que ver co­
sas recónditas , sino la práctica del 
Faz,donde se halla bien puntual.

X X .
Dice también que los Autos vie­

nen por compulsa, aunque si hai al­
gún motivo justo se pida, y  se consi­
gue que vengan originalesJLode com*



pulsa es la copia, y en el venir origí­
nales habiendo las causas de enmien­
das , documentos antiguos , y demás 
que señala el derecho, no parece pue­
de haber dificultad , siempre que está 
executada la sentencia ; y aunque pa­
ra salvar la calidad de enmiendas y 
testaduras, dice el Señor Don Josef 
Domínguez que se pedia el informe, 
no lo encuentro comprobado por otra 
parte, ni antes, ni después de los Au­
tos acordados. Concluiremos , pues, 
en este punto, que la calidad de exe- 
cucion que tiene por sí la executoria, 
no se ha alterado en el caso del re­
curso.

XXI.
Creyendo que no cumpliría con el 

público, produciendo solo las refle­
xiones que me ocurriesen , ( porque 
quizá las estimarán en bien poco los 
inteligentes) y que lo que desearán sa­
ber , es la práftica de los Tribunales, 
tanto para atemperarse á ella, como 
por tener principios, y discurrir con 
mayor solidez, me propuse indagar

no-



-noticias de la substanciación1 de recur­
sos anteriores, coetáneos , y  posterio­
res á el establecí miento de los Autos 
acordados * y hallé que la introduce 
cion y  resolución del recurso , corría 
antes por la Sala primera , en donde 
se daba cuenta del escrito en que se 
introducid: que éste se ponía unas ve­
ces- con poder especial y otras sin él: 
que la expresión para su introducción, 
erá la de que se había hecho notorio 
agravio , ó otra's por via de recurso y 
-agravio: que las sentencias eran no­
toriamente injtistas, y proveídas con­
tra inptorias disposiciones de derecho; 
en otros la de hacerse por via de re­
curso de nulidad , agravio, ó quexa.

. XXII.
Los decretos se concebían antes 

del establecimiento de los Autos acor­
dados , en los términos de que infor­
mase la Chancíllería con testimonio en 
relación de los .Autos que se referían ; 
después de ellos , se mandabaque infor­
mase la Chancillería con copia de A u­

tos.



los. En el primer caso , y  obedecida 
la  Cédula, se ponía por el Escribano 
•de Cámara testimonio en relación de 
los Autos y  executoria que causaba el 
recurso; y por la Sala por donde se 

-había seguido y sentenciado el pleito, 
se evacuaba el informe, reducido á 
hacer expresión de lo principal del 
pleito, para que en su vista resolvi ese 
S.M . y mándaselo que mas conviniese. 
En el segundo, y después que se trae 
copia íntegra dé los Autos , se halla 
reducido el informe á una cosa for­
mularia , pues solo se dice en é l $ que 
los Atftos que remiten, informarán de 
los motivos y  justificación con que la 
Sala ha dado las providencias de que 
se ha interpuesto el recurso,

X X I I I ,
En los escritos en que se introdu­

cían, se pedia con variedad en punto 
-á la remisión de Autos, pues en unos 
s e  dexaba baxoesta expresión general, 
y  en otros se pedían los Autos origi- 

* nales $ pero siempre los decretos eran
CG-



como va referido*, y  alguna vez que 
(se pedia que no innovase, y se despre­
ciaba tácitamente, ó se decia no ha­
ber lugar á ello ; y únicamente tengo 
noticia de haberse deferido á esta so­
licitud en un caso de recurso introdu­
cido de sentencias de una Sala del 
Crimen , antes que se diese la regla en 
el año de 58 , para no admitirlos en 
esta clase de negocios.

X X I V .
Por los años á que se refieren las * 

noticias anteriores, se introducían , y  
determinaban los recursos en la Sala 
primera de Gobierno , y  por ello se 
guardaba conseqüencia en los decre­
tos , instruyéndose por medio de lo 
que llamaban informe con testimonia 
en relación de los Aütos 5 y hace la 
mas completa comprobación de ser 
Unicamente el objeto en la admisión de 
estos recursos , reconocer si la nuli­
dad 6 notoria injusticia de las senten­
cias era tan notoria, que rayase en 
desacreditar los Tribunales de las Pro­

vine



vinciafí, o se experimentaba en ellos 
inobservancia de las Leyes,

X X V .
La mayor idea que puedo dar en 

esta materia proviene de no haberse 
declarado recurso alguno en pleito ch 
vil de los que he podido averiguar 
noticias, y  se introduxeron por los 
años de 1 6 9 0 ,  i f o o  , y  i j r o i .  Solo 
hallé su declaración en el que vá in­
dicado en causa criminal y  á qué se 
puso el decreto d.e que no se innova­
se \ pues habiéndose presentado los 
reos en el Consejo se declaró haber 
Jugar á el recurso, y  que la Sala re-* 
ñutiese ios Autos originales»

M  CÁ~



C A P I T U L O  IX.

T Ambien manifestará con el mis­
mo objeto los puntos que se ventila­
ban en los referidos negocios, y los 
demás de que he tomado conocimien* 
to  en el tiempo de mi prádica en uno 
de los estudios de mas notorio crédi­
to , por el conocimiento y redítud con 
que se procedía á la admisión ó no ad­
misión de las defensas»

I L
E l primer recurso reconocí rer por 

haberse determinado que se contesta­
se una demanda sobre la pertenencia 
de un estado^ y, haberse excepciona- 
do no deberse contextar á causa de 
haber cosa juzgada sobre la misma 
pertenencia, y  respedo á las lineas 
que entonces litigaban: que de la exe* 
cutoria que asi se había causado se 
hallaba interpuesto el grado de se­
gunda suplicación, y desentendiéndo­
se el succesor de el que había perdi­
do de el grado que tenia pendiente su 
antecesor jprotextó no haberse defen­

dí-

X ̂  ̂
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dido bien , é instauro de nuevo la de­
manda, la que se mandó Contextar , y 
declaró ño haber lugar al recurso, ni 
á que se hiciese relación en el Con­
sejo de los Autos pendientes en el gra­
do de segunda suplicación, mandán­
dolos remitir á la Chancillería para 
que allí usasen las partes de su dere­
cho; en cuyo exemplar vemos fun­
darse el recurso de providencias da­
das contra una executoria,y que no 
se declaró por la duda que promue­
ven los Autores, sobre si la excep­
ción de cosa juzgada propuesta en ca­
lidad de dilatoria padece alguna con­
fusión, ó es líquido y claro en el prin­
cipio; y  como en la materia de Ma­
yorazgos se entre á tratar de la de­
fensión ó no defensión de el anterior' 
poseedor, se origina una confusión in­
compatible con la claridad que debe 
haber para la declaración de el re­
curso.

I I I .
El segundo era de providencias 

dadas por la Chancillería, mandando 
á  un poseedor de mayorazgo dar ali- 

M 2 men-
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mentos á una tia que no tenia la ca­
lidad de inmediata; en que también 
se declaró no haber lugar á el recur­
so, presentándose por causa para ello 

-la de que, como en esta materia no 
haya reglas positivasy fixas, y se go­
bierne la mayor parte de sus especies 
por una prá£tica poco constante, se 
hallaba desde luego faltar el mas prin­
cipal requisito.

I V .
Las do&rinas que con relación á 

■ los casos prácticos propuse en la se­
gunda clase son en el primero la in­
troducción de un recurso en que se 
declaró retrafto de una cabaña des­
pués de les términos establecidos para 
e l tanteo; en que discurriendo por lo 
mas verosímil se había suscitado la 
^üestion de si semejantes manadas se 
debían tener por cosa mueble ó in­
mueble, y teniendo á la vista sola­
mente esta qüestion se declaró por la 
opinión de ser inmueble, y  en el con­
cepto de tal el tanteo, y  que en el re­
curso se propuso la clara contraven­
ción á el privilegio 13 inserto en el

qua-
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quaderno de la M esta, para que no 
se les quitase á los hermanos por el 
tanto los ganados que compraban pa­
ra el aumento de sus cabañas, agre­
gándole á este fundamento lo dispues­
to sobre los términos de retraeos en 
el t¡t* 11  lib* 5 de la Recop.

V.
El segundo en que se solicitaba no 

haber lugar á el recurso era por ha­
berse dado las sentencias sobre ínter- 
diéios posesorios, y  ser su gravamen 
reparable en otra especie de juicio; eo 
lo que se procedía abiertamente con­
tra lo determinado en el cap. i  del 
Auto 7 ,  especie que necesitaba otro 
comentario para compaginar las es-  
pedes relativas á los Autos interlocu- 
toriosque tengan fuerza de difinitiva* 
en que vemos la oposición de lo pre^ 
venido en el cap, 3 del mismo Auto 
con lo que se ha establecido en la 
Lei 6,tit. 20 de la segunda suplicación* 
Por ésta se estableció que de la sen­
tencia interlocutoria dada en grado de 
revista por los de el Consejo, ú Oi-?

M £  do-
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dores no se admita suplicación, con 
la pena y fianza de las 1^500 doblas, 
aunque tenga fuerza de difinitiva, y  
pare perjuicio á el negocio principal, 
y  no se pueda reparar por la segunda 
suplicación.

VI.
Las consideraciones que caben ha­

cerse respecto de uaa restricción (tan 
dura al parecer como la anterior ) en 
causas de mayor momento, con ma-̂  
yor pena, y otras calidades mas rele­
vantes de el juicio para admitirse gra* 
dos de las sentencias interlocutorias, 
exigen de la meditación de los facul­
tativos el reflejar si valdrá la conse-  ̂
cuencia en negocios que sean suscep­
tibles de el recurso, arguyendose de 
uno á otro caso, como se hizo para la 
prohibición de admitirse en causas cri­
minales.

V.IL
Lo decisivo del párrafo 3 de el 

mi§mo Auto 7  en quanto á que se ad­
mita el recurso de Autos interlocuto­
rios , que contengan daño que no se 
pueda reparar en difinitiva * padece



alguna confusión, por loque vá ex-* 
puesto, en quanto á haber sido mas 
frecuentes los recursos en causas cri- 
mínales, haber dado motivo en la ma­
yor parte á las restricciones que se 
pusieron en el mismo A u t o : y  última­
mente ser mui diferente la considera­
ción que se debe hacer entre las cau­
sas civiles y criminales para el gra­
vamen irretratable de los Autos in- 
terlocutoríos, dándonos bastante cla­
ridad en este punto la prá&ica que va 
citada^ y  por ello, y  autoridad de la 
sentencia de que se puede interponer 
el recurso dudaría mucho en su ad­
misión , y  declaración en los pleitos 
civiles de que ya se trata únicamente. 

V I I I .
Tiene también concernencia con 

lo anterior la duda , que alguna vez 
he oído suscitar sobre la admisión de 
el recurso de sentencias dadas.en plei­
tos executivos} y  además de los mo­
tivos que han causado la irresolución 
anterior, parece no ser menor el per­
juicio de las determinaciones dadas en 
juicios posesorios de qualquiera enti- 

r .  M 4 dad
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dad que sean, (de las que no se ad­
mite el recurso conforme á lo preve­
nido en el párrafo primero). Que de 
las dadas en un juicio tan privilegia­
do como el executivo, siendo por lo 
mismo mas frecuentemente retra&able 
en el juicio ordinario, que el de las 
sentencias del pleno posesorio en el de 
propiedad, con otras particularidades 
que se discurrirán á favor de la ma­
yor consistencia, estabilidad y firmeza 
de las determinaciones en juicios pose­
sorios que en las de los executivos*

IX .
E l tercero fue sobre haberse de­

clarado contra un fuero de Aragón, 
y  en uno y otro se ve, que el tema de 
estos recursos ha de ser el de el que­
brantamiento de alguna le i , fuero ó 
privilegio común que merezca repu­
tarse por una especie de legislación*

X
En ios demás he reconocido con­

trovertirse , sobre que siendo caso de 
segunda suplicación por la entidad dé 
U  causa no lo es de el recurso, y  tam-

bien



bien por no ser susceptibles de él con* 
forme á la formula de el Auto acor­
dado^ siendo ésta tan pública no hallo 
cosa que pueda servir de instrucción.

X I.
Llegamos finalmente á el modelo 

que en el tratado se pone por acaba­
do y completo para la formula de in­
troducir recursos, y  viendo que sus 
expresiones tienen una extensión so-* 
bradamente indefinida capaces de com- 
prehender las formulas de los libelos 
mas ordinarios de las apelaciones, y  
súplicas ordinarísimas, creemos que 
debe leerse con la mayor precaución; 
y  para coadyuvar á que asi se haga¿ 
y  dar la verdadera idéa del mérito 
del Auto de el Consejo , en quanto 
tenga reducción á los principios de 
nuestro recurso, me veo en la precia 
sion de desentrañar el verdadero mé­
rito para la declaración, y  lo que in­
conducentemente se propone en é l , y  
dio causa á dudar por mucho tiempo 
dé su decisión; lo que puedo sentar en 
esta forma por razón de que habien­
do sido uno de los recursos mas dell- 

__  ca-
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cados, se tubo noticia por algunos fa­
cultativos que frecuentan los Tribu­
nales de la dificultad que agitaba pa­
ra la declaración 5 y guando asi no 
sucediese originalmente, se verá la re­
gularidad de ello por las partes que 
contiene el escrito.

X II,
L a  mas substanciales la de haber 

pagado los poseedores de un M ayo- 
' razgo dos caíces de trigo á el año á  
el poseedor de otro por siete caballe­
rías de tierra que poseían los del pri­
mero , y  tener documentos en que por 
los años de 1 g 6 6 se dio á dicha carga 
el valor de i o o 0  maravedís del ca­
pital para rebajarlo en la adjudica­
ción , y  partición que se hizo de las 
mismas tierras; lo que unido á valer 
por entonces á cinco reales y media 
la fanega de trigo, sacaban la equiva­
lencia de los reditos en grano á el mis­
mo capital á razón de 14  á el millar; 

X II I.
Las sentencias del Ordinario, y la 

de vista mandaron, que el Acreedor 
censualista presentase la Escritura de

crea1-
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creación del censo, y  no habiéndolo 
hecho determinó $ que en su defefto se 
hiciesen las pagas anuales en dinero 
efeñivo reguladas á tres por ciento* 
con respeéio á el capital de los rooS) 
jjiaravedis*

X I V .
La de revista reformó la de vis­

ta , y mandó que las pagas se hicie­
sen en especie de trigo, y  en su de­
fecto en dinero, regulado aquel á el 
precio que córra entre los dias 1 g de 
Agosto,y 8 de Septiembre de cada año* 

X V ;
E l argumento ó proposito, para 

incluir en recurso de notoria injusti­
cia la nulidad de la anterior senten­
cia , es visto tener su reducción á ser 
contra lo notoriamente decidido en la 
lei jr, tit. 1 5 ,  lib. 5 Recop, En ella se 
hizo expresión de que en los Reinos 
de Galicia, León, Provincia del Vier- 
z o , Marquesado de Villafranca, y  
Principado de Asturias se habían he-' 
cho Escrituras que sonaban á censos 
perpetuos, y  salía su precio á menos 
de 14S) mrs., el millar : »y se mandá 

.'i: «que
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»que todos los censos y  tributos que 
«en dichos Reinos ó Lugares se hu- 
» hieren fundado sobre haciendas des­
ude el año de i  § 3 4 en pan,vino, gar- 
99banzos, aceite, y  otro qualquier ge- 
99 ñero de cosas que no fuese dinero* 
»cuyo valor reducido á el común pre- 
»cio que tenia á el tiempo en que se 
»fundó salia á razón de 14$ mrs, el 
»m illar, ó dende abajo; se pagasen 
»á razón de 11  mrs. por cada 14S) de 
»los que hubiere dado el comprador: 
»teniéndose por redimibles,aunque en 
»la Escritura sonasen ser perpetuos*

XVI.
El querer, supuesta esta decisión, 

valerse de la expresión de la le i , en 
que señala los lugares, y  Reinos que 
la  motivaron para restringirla á ellos 
solamente, es una de las torpes inte­
ligencias que seguramente dan causa 
á la declaración del recurso; pues di­
rigiéndose á declarar la injusticia de 
semejantes censos frumentarios, im­
porta bien póco que se hagan donde 
quiera; y mas quando la adición en 
las Escrituras de lo perpetuo era en

frau.



fraude de lo prevenido en las Leyes 4  
y  g del mismo titulo respeto de los 
censos al quitar, pagando sus pensio­
nes en pan 
fuesen dineros.
, X V I I .

, vino, y  otras cosas que no

La dificultad, y  notoria exorbi­
tancia del escrito en que se formó el 
recurso, aparece de entrar en argu­
mentos sobre el titulo que motivaba la 
contribución de los dos caíces de trigo 
go á el año 5 porque siendo por canon 
ó  pensión de la dación de tierras en 
enfiteusi, no hai prohibición en que se 
imponga, y  pague con parte de los 
frutos de las mismas tierras, y  serán 
mui distintos los recursos que haya en 
esta especie á los de los demás censos* 

X V I I L
Estas contextaciones de hecho po­

drían ser oportunas para otras instan* 
cías ordinarias en que se haga mérito 
de las pruebas, y  se expongan las ra­
zones para la preferencia y estimación 
de la que cada uno de los interesados 
haya hecho , pero no para el recurso 
jen que se reduce la disputa a la  con­

tra-
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travencíon clara de la leí: como lo er£ 
en el supuesto caso de censo frumen­
tario en Reino ó Provincia de Anda** 
lucía, por ser extensiva á ellos la ra­
zón de la le i ,  y  accidental la expre­
sión de los Pueblos que dieron motivo 
á su decisión,

X I X ,
X,o propuesto en esta ultima parte 

con motivo de el modelo para intro­
ducir recursos, guarda consecuencia 
con el objeto de producir con senci­
llez quanto puede servir de instruc­
ción en la materia. Y  por lo mismo he 
usada de las partes que refiere el tra­
tado, dexando á salvo quanto hubiese 
de particular mérito en los Autos pa  ̂
ra la  declaración del recurso, y no se 
menciona en el escrito en que se intro­
dujo : Por lo propio he seguido el 
principio ó regla general de ser exten­
siva la disposición de la lei á todo el 
Reino, aunque su expedición haya si­
do con motivo de las ocurrencias en 
alguna Provincia, siempre que la ran­
zón de decidir sea general: Y  para 
d io  he afedado ignorancia de la duda 

• ; que
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qué promueven sobre: sí la citada lei 
que previno la reducción de los cen* 
sos frumentarios se debe practicar úni­
camente en las Provincias que señala, 
é imposiciones que en ella se hiciesen 
desde el año de 1 5 3 4  á el de 1543* 
De cuyo diQamen es Don Francisco 
de Amaya,  dándonos la historia de 
ella para fundarlo (1). Pues si asi se 
opinase cesaría la razón, que en ge­
neral sirve de apoyo para la exten­
sión , y  quedará lo anterior por exera-* 
pío para otros casos.

X X .
Reunidos en el Prologo los prin­

cipales capítulos de esta Obra, sería 
una repetición fastidiosa hacerlo eá 
este lugar: Lo sería también el ensal¿ 
zar la necesidad de que se discurrie-1- 
se con método, y  por principios para 
penetrar á fondo la materia, y  la uti­
lidad de simplificarla para hacer mas 
fácil el que se forme sistéma minoran­
do los litigios de esta especie.

X X I .
Si se meditase con la profundidad

que
(1) in Coi tih 58, n, 46.
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que merece la obligación qué tiene 
todo Ciudadano á su Patria, y  la mas 
estrecha que tendrán algunos por la 
piase que ocupen en ella , les ocurría 
inmediatamente á los Profesores de 
Jurisprudencia ser una porción de hom­
bres de quien cuida'particularmente 
el gobierno y para que su cultivo en 
las ciencias pueda ilustrar; á los demás 
Ciudadanos en los muchos ramos que 
se sujetan á su facultad: Deseando, 
pues, contribuir á este fin emprendí el 
trabajo de facilitar á mis Compatrio­
tas su mayor quietud, y  menores dis­
pendios en un ramo de Juicios de los 
mas obscuros en su constitución; per­
suadido á su logro, si los facultativos 
d e  mayores conocimientos y penetra­
ción corrigen sus yerros, y adelantan 
un objeto tan digno de su atención: 
Este es el premio que me propongo, 
y  deseo, que publico en testimonio de 
estar mui distante de atribuir perfec­
ciones á esta O bra, esperando solo una 
crítica juiciosa para corregir sus de- 
feéios si fuese posible,

F I N *


